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V. ORDEN DEL DIA: 
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VERSION T AQUIGRAFIC:A . 

l. ASISTENCIA. 
• 

Asistieron los señores: 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 
• 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwick Valdés, Tomás; · 

-Durán Neumann, Julio; 

-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Irureta Aborto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Oiguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Pahna Vicuña, Ignacio; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Sepúlveda Acuña, Adonis; 

-Silva Ulloa, Ramón; 
• 

.....:Tarud Siwady, Rafael; 

--'Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

' 

11. APERTURA DE LA SESION. 

' 

-.Se abrió la sesión a las 11.13, en pre-
sencia de 17 señores Senadores. 

,' 

. 

El señor A YL WIN (Presidente). En 
el nombre de Dios, se abre la sesión . 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor AYLWIN (Presidente). Se 
da por aprobada el acta de la sesión 13lil, 
que no ha· sido observada. 

El acta de la sesión 14lil queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima, para su 
aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobada). 

· IV: LECTURA DE LA CUENTA. 
• 

El señor AYLWIN (Presidente). Se 
va a dar cuenta de los asuntos que 
llegado a Secretaría. 

han 

El señor SECRET ARIO.-Las siguien
tes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

.Siete de Su Excelencia el Presidente 
de la República. 

Con el primero incluye entre las mate
rias en . que puede ocuparse el Congreso 
Nacional durante la actual legislatura ex
traordinaria, los siguientes proyectos de 
ley: 

1) El que modifica el Código Civil con 
el objeto de otorgar plena actividad le
gal a la mujer casada. (Cámara de Di
putados, primer trámite). 
. 2) El que crea el Colegio de EducadO·· 

res de Párvulos. (Cámara de Diputados, 
primer trámite). 

-Se manda archivarlo. 
Con el segundo retira la urgencia hecha 

presente para el despacho del. proyecto 
de ley que establece normas relativas al 
pago de las subvenciones que se otorgan 
a colegios particulares y al régimen pre
visional de los profesores que indica. 

-Queda retirada. la urgencia. 
Con los dos que siguen retira y hace 

' 

• 

• 
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presente la urgencia par.a el despacho de 
·las observaciones al proyecto ·de ley que 
modifica las disposiciones vigentes en ma
teria de administración, constitución de 

• 

la propiedad y otorgamiento de títulos 
gratuitos de dominio en terrenos fisca
les. 

-Queda retirada la urgencia y la nue-
va se califica de "si1nple". · · 

• 
Con los dos siguientes hace presente la 

urgencia para el despacho · de los proyec
tos de ley que se iñdican: 

1) El que establece normas para agi
. lizar el otorgamiento de los beneficios de 
la seguridad social. 

-.Se califica de "simple" la urgencia. 
2) El que modifica diversas disposicio

nes legales relativas al Instituto Antárti
co Chileno. 

-Se califica de "simple" la urgencia. 
Con el último formula observaciones al 

proyecto de ley que autoriza a la Muni
cipalidad de Queilén para invertir direc
tamente en la construcción de caminos los 
fondos que señala (véase en los. Anexos, 
documento 1). · 

-.Pasa a la Comisión de Obras Públi-
e as. 

Oficios. 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di
putados. 

Con el primero comunica que ha te
nido a bien aprobar, en segundo trámi
te constitucional, las observaciones for
muladas por el Ejecutivo al proyecto de 
ley que dispone que la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas inver
tiráen Certificados de Ahorro Reajustable 
el aporte del 8,33% de los empleadores. 

Con el segundo comunica· que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos 
en que lo hizo el Senado, el proyecto de 
ley que establece que las exigencias de 
edad máxima establecidas por la ley NQ 
16.346, de legitimación adoptiva, no re
girán durante un año. 

~Se manda comunicarlos a Su Exce
_lencia el Presidente de la República. 

Con los otros dos comunica. que ha te
nido a bien aprobar las enmiendas intro
ducidas por el Senado a los siguientes 
proyectos de ley : · 

1) El que modifica la ley N<:> 17.379, 
que autorizó a la Municipalidad de San
tiago para organizar una Sección de Bien
estar para su personal.. 

2) El que establece ciertas normas en 
favor de determinados funcionarios de la 
Empresa de Comercio Agrícola . 
~-Se manda archivarlos. 
Veintiuno, del Exc-elentísimo señor Pre

sidente de la Corte Suprema, de los seño
res Ministros de Educación Pública, de 
Obras Públicas y Transportes, y de Sa
lud Pública; ·y de los señores Contralor 
General de la República, Subsecretario 
del Interior, Subsecretario de la Vivien
da y Urbanismo, Dire-ctor de Educación 
Profesional, Director Administrativo del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, 
y Director de la Empresa Marítima· del 
Estado, con los cuales dan respuesta a las 
peticiones que se indican, formuladas por 
los Honorables Senadores señores Acuña 
( 1), Aylwin ( 2), Carmona ( 3), Foncea 
(4), Lorca (5), Luengo (6), Ochagavía 
(7), Olguín (8), Pablo (9), Silva Ulloa 
(lO), Valente (11) y Valenzuela (12): 

1) Construcción de camino Corral-Val
divia. 

2) Fondos para Municipalidad de Cau
quenes. 

3) Cemento para Intendencia de Tara-
, 

paca. 
Competencia de la justicia militar 
para conocer del ·proceso que seña
la. 

4) Iluminación del Estadio Fiscal de 
Talca. 

5) Recaladas de naves de EMPRE
MAR en Chonchi, Chiloé. 

6) Auxiliar de enfermería para Posta 
de Pisagua. 

• 
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Construcción de ·caminos Ercilla
Traiguén y Los S~uces-Purén. 
Local para :Bscuela N<:> 67, de Cha
quiegua, Llanquihue. · 

7) Transporte marítimo ·en zona aus
tral del país. 
Diversas obras públicas en Aisén. · . 

8) Pago de reajuste de pensiones a ju
bilados del Ferrocarril de !quique a 
Pueblo Hundido. 

9) Pavimentación y agua potable pa
ra Cañete. 
Casas para empleados particulares 
de Yumbel. 

10) Contaminación de agua potable de 
Calama. 
Problemas en Centro de Educación 
Media Industrial de Antofagasta. 
Construcción de casas en Entre La
gos, Osorno. 

· 11) Contaminación de agua potable de 
Ca lama. 
Venta de viviendas de Población Si
heria, !quique. 
Viviendas para Cooperativa Covial- · 
vi Ltda. 

12) Reparación de puente del río Ca
chapoal. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

-

Informe. 

Uno· de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, recaí
do en el proyecto de ley iniciado en mo
ción de los Honorables Senadores señores 
Bulnes Sanfuentes, Luengo, Montes, Pal
tna y Sepúlveda, que modifica la ley N9 
14.852, General de Elecciones, con el ob
jeto de autorizar los pactos íeelctorales 
(véase en los Anexos, documento 2). 

-Queda para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Sil
va Ulloa, con la que inicia un proyecto 

de ley que autoriza la importación y libe
ra de derechos la internación de motoci
cletas para el uso de los tripulantes de 
naves pesqueras. 

-Se manda comunicarlo a Su Excelen
cia el Presidente de la República para los 
efectos del patrocinio constittwional ne-

• • cesarw. 
Una del Honorable Senador señor Va

lente, con la que inicia un proyecto de ley 
que soluciona diversos problemas habita
cionales que afectan a las ciudades d~ 
!quique y Calama (véase en los Anexos, 
documento 3). 

-Pasa a la Comisión de Obras Públi
. cas y a la de Ha-cienda, en su caso. 

Comunicación. - . 

Una áe la Confederación de Empleados 
de Industria y Comercio, con la que pr(}
porciona diversos antecedentes relativos 
a la renuncia del señor Gerente General 
de la Caja de Previsión de los Empleados 
Particulares. 

-Q7teda a disposición de los señores 
Senadores. 

• 

NORMAS PARA AGH..IZACION DE OTORGA-
• 

MIENTO DE BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL. 

El señor CONTRERAS. Pido la pa
labra sobr-e la Cuenta, señor Presidente. 

El señor AYLWIN ·(Presidente).
.Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CONTRERAS. El Ejecuti
vo renovó la urgencia del proyecto de ley 

• 

que establece normas para agilizar el otor-
gamiento de los beneficios de la seguri- _ 
dad social. Entiendo que la iniciativa 
cuenta con informe de la Comisión res
pectiva desde hace bastante tiempo, por 
lo que ruego a la Mesa se sirva consul
tar a los Comités con el objeto de ver la 
posibilidad de ·acordar un trámite espe
cial para despacharla ya que se trata de 
un problema cuya solución urge a fin de 
obviar la cantidad de diligencias que ac-

• 

• 



• 

902 DIARIO DE SESIONES 'DEL SENADO 

tualmente se exigen para obtener la ju
bilación y otros beneficios previsionales. 

El señor A YLWIN (Presidente). El 
proyecto a que se refiere Su Señoría se 
encuentra en el quinto lugar de la tabla 
de esta sesión, de manera que posiblemen
te quede despachado en esta oportunidad. 
En caso contrario, si no llegamos a tra
tarlo, quedará en lugar preferente para 
la tabla de la sesión de esta tarde y de . 
la de mañana. 
· El señor CONTRERAS. Muchas gra
cias, señor Presidente. 

El señor A YLWIN (Presidente). So
licito el acuerdo de la Sala para empal
mar esta sesión especial con las siguien~ 
tes del mismo carácter a que está citada 
la Corporación. 

Acordado. 

V. ORDEN DEL DIA. 

AUTORIZACION DE .PACTOS ELECTORALES. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). En primer lugar, corresponde ocu
parse en el proyecto de ley, con informe 
de la Corp.isión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, iniciado en 
moción de los Honorables señores Bulnes 
Sanfuentes, Luengo, Montes, Palma y Se:
púlveda, que· modifica la ley N9 14.852, 
General de Elecciones, con el objeto de 
autorizar los pactüs electoral€s . 

• 
• 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley · (moción de los señores 
Bulnes Sanfuentes, Luengo, Montes, 
Palma y Sepúlveda) : 

• 

En primer trámite, sesión 12~, en 19 
de abril de 197.2. 

Infm·me de Comisión: 

Legislación, sesión 15~, en 2 de abril 
de 1972. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). La Comisión, en informe suscrito 
por los Honorables señores Pablo (Pre
sidente), Acuña, Bulnes Sanfuentes, Fe
rrando y Luengo, recomienda a la Sala 
aprobar el proyecto de ley en los términos 
consignados en el boletín que tienen en 
su poder los señores Senadores. 

El señor PABLO · (Presidente acciden-
tal). En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. . 
El señor DURAN. Pido la pa:labra. 
Desearía que la Mesa pidiera a algu-

no de los Honorables colegas autores de 
la moción, o de los integrantes de la Co-

• 

misión, que informe a la Sala sobre las 
ideas centrales que inspiran la iniciativa, 
para que, a través del conocimiento que 
tomarían los señores Senadores, también 
se imponga la opinión pública de su sig
nificado y de su alcance. 

A la vez, ruego al señor Presidente que 
se sirva inscribirme para formular algu
nas observaciones sobre el particular, una 
vez oídas tales explicaciones. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal). Sus Señorías han escuchado la pe
tición del Honorable· señor Durán. 

El señor LUENGO. Pido la palabra, 
señor Presidente. • 

Daré algunas explicaciones acerca del 
proyecto, reservándome, desde luego, el 
derecho a formular posteriormente las ob
servaciones que pudiera estimar conv·e
niente, ya que el Honorable señor Durán 
pidió ser inscrito para usar de la palabra, 
y me imagino que hará algunos plantea

. mi en tos que tal vez necesiten una nueva 
explicación o una refutación. 

Podríamos decir que no se trata de una 
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·iniciativa nueva, aun cuando sólo ahora 
venga a conocerla la Sala. Conviene ser 
bastante franco en esta materia: se tra
ta de un proyecto que se ha convenido 
políticamente entre diversos sectores que 
actúan en la vida política nacional; vale 
decir, aquí prácticamente hay un acuer
do entre Gobierno y Oposición para lle
var adelante la iniciativa. Al menos, así 
se nos informó a quienes actuamos en re
presentación de la Unidad Popular •en 
las conversaciones que tuvimos para lle
gar a un acuerdo al respecto, y, por lo 

• 

tanto, quienes intervinimos por el Go-
bierno particularmente el Honorable se
ñor Bossay, que en ese tiempo aún per
tenecía a las filas de la Unidad Popular, 
el Honorable señor Miranda y el Sena
dor que habla entendimos siempre que 
estábamos redactando un texto que con
taría con. el asentimiento de todos los sec-

• 

tores políticos. 
Por lo anterior, creo innecesario en

trar a dar explicaciones respecto . de la 
conveniencia de que los partidos postu
len en pactos nacionales electorales, como 
lo autoriza el proyecto. 

Pensamos que ésta es una buena fór
mula para los sectores políticos naciona
les que coincidan a grandes rasgos en sus 
programas y en los puntos que conside
ren más importantes para la vida polí
tica del país, pues podrán en el futuro 
enfrentar juntos elecciones de parlamen
tarios o cualquiera de las que periódica
mente se realizan de acuerdo con la ley 
electoral. 

En este proyecto, fundamentalmente, 
se faculta a los partidos políticos para 
celebrar pactos nacionales con el objeto 
de enfrentar juntos elecciones pluriper
sonales. O sea, la iniciativa servirá tanto 
para las elecciones generales de parlamen
tarios como para las complementarias, si 
éstas son pluripersunales. 

En virtud de las disposiciones del pro
yecto, los pactos deben ser nacionales. Es 
decir, no se trata de volver al antiguo 
sistema que existía en nuestra ley· electo-

• 

ral según el cual se autorizaba la cele-
• 

bración de pactos entre partidos, pero no 
a nivel nacional, con lo cual muchas ve
ces los partidos que se juntaban no eran 
los mismos en el Norte que en el Sur, o 
se formaban determinadas combinaciones 
para elegir Diputados y otras distintas 
para elegir Senadores. Estimamos que ése 
era un mal sistema, y por eso ahora se 
propone uno que significa un compromiso · 
de todos los partidos que suscriben pac
tos, de marchar unidos en la elección en 
todo el país, sea que todas las colectivi-
dades políticas lleven candidatos en todas 
las agrupaciones provinciales o circuns
cripciones electorales o no. O sea, se exi;.. 
ge, a lo menos, una determinada coinci-

• 

dencia ideológica o programática entre 
esas tiendas políticas, para suscribir un 
pacto electoral, el cual debe declararse an
te el Director del Registro Electoral hasta 
diez días antes de vencer . el plazo para 
inscribir los candidatos. Primitivamente, 
el proyecto establecía que ese plazo ven
cía junto con el de inscripción de candi
datos, pero en la Comisión se aceptó, en 
definitiva, la opinión del Presidente ac
cidental ·del Senado, Honorable señor To
más Pablo, quien propuso que . el plazo 
para declarar los pactos venciera diez 
días antes de la fecha en que expira el 
establecido para la inscripción de candida
tos. 

En seguida, como la iniciativa en deba
te no establece una lista única de candi
datos, sin9 que permite que cada partido 
lleve su propia lista, file necesario con
signar . una disposición en virtud de la 
cual se restringiera el número de candi
datos que pudieran figurar en el conjunto 
de las listas que van en un pacto. En ca- · 
so contrario, podría ocurrir que una cédu
la electoral única alcanzara dimensiones 
demasiado grandes, especialmente en ·el 
caso de Santiago, donde los diez u once 
partidos inscritos podrían presentar en 
el primer distrito, por ejemplo casi dos
cientos candidatos a Diputados. Por esta· 
razón, al aceptarse la suscripción de los 

• 

• 



904 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

pactos se estableció que el número total 
de candidatos de las listas que van en el 
pacto, no podrá ser- superior a una y me
dia veces el número de cargos que deba 
elegirse, debiendo elevarse al entero su
perior la fracción que · pueda resultar al 
determinarse dicho número máximo. Va
le decir, en el caso de que deban elegirse 
cinco parlamentarios, los partidos políti
cos que suscribieron el pacto podrán pre
sentar en total ocho candidatos: siete y 
medio (una y media veces el número de 

_ cargos por elegir), elevado al entero su
perjor. En consecuencia, las colectivida
des . pactantes deben distribuirse entre 
ellas el número total de esas candidatu
ras, pudiendo ~ada partido llevar uno, dos 
o tres, en conformidad al acuerdo que sus-
criban. · 

Más adelante el proyecto dispone que 
los partidos que hubieren declarado un 
pacto nacional electoral no podrán cele
brar otro con partidos distintos, a menos 
que previamente haya sido dejado sin 
efecto el pacto inscrito en la Dirección 
del Registro Electoral. 

"El pacto comprenderá, obligatoria
mente, todas las declaraciones de candi
daturas a Senadores y Diputados que pre
sente cada uno de los partidos pactantes 
en el país." 

"Sólo por acuerdo unánime de los par
tidos pactantes se podrá dejar sin efecto 
el pacto, cancelar las declaraciones de 
candidaturas o modificar el número de 
candidatos contenidos en ellas.:' 

Esta última disposición es absoluta
mente lógica, si se tiene en cuenta que 
el pacto se declarará cuando ya se haya 
produeido a·cuerdo entre todos los parti
dos acerca del número de candidatos que 
caqa uno de ellos podrá incluir en su lis
ta, la que, a su vez, irá comprendida en 
el- pacto que una_ a esas colectividades. 

El señor V ALENZUELA. ¿Me per-
mite una interrupción, señor Senador? 

El señor LUENGO. Con mucho gusto. 
El señor PABLO (Presidente acciden-

tal). Con la venia de la Mesa, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA. A propósi
to de la explicación que está proporcio
nando el Honorable señor Luengo, deseo 
formular una consulta. 

El informe de la Comisión de Consti
tución, Legislación, Justicia y Reglamen- . • • 

to expresa lo siguiente: _ 
"Los partidos que hubieren declarado 

un Pacto Nacional Electoral no. podrán ce
lebrar otro con partidos distintos, a me
nos que fuere dejado sin efecto dentro 
de los· plazos y de_ acuerdo con los proce
dimientos aquí establecidos." 

En el supuesto de un pacto celebrado 
entre tres colectividades, ¿es obligatorio -- -
que en todas las provincias del país di-
chos tres partidos vayan juntos, o es po
sible que puedan unirse sólo- dos de ellos, 
y el otro no? 

Tal es la consulta que deseaba hacer, 
porque no la aclara el proyecto. 

El señor LUENGO. La ley señala cla-, 
ramente que los partidos deben ir juntos 
en todo el país. Lo que oéurre es. que uno 
de ellos puede no presentar candidatos en 
una determinada agrupación por no tener 
electores o tener tan pocos que no le in
terese presentarlos. Pero se entiende que 
si no tiene lista inscrita, está apoyando, 
en este caso, la lista del pacto. No puede 
presentar una lista separada, ·ni como 
partido ni menos unido a otra colectivi
dad. 

Este punto está perfectamente aclara
do en el proyecto, Honorable señor Sena
dor, y tuvimos especial cuidado en dejar 
cohstancia de ello. En efecto, el artículo 
19 bis que dispone que "el pacto compren-

• • 

derá, obligatoriamente, todas las declara-
ciones de candidaturas a Senadores y 
Diputados que presente cada uno de los 
partidos pactantes en el país." 

Decía que el pacto sólo puede dejarse 
sin efecto por acuerdo unánime de los 
partidos que lo suscribieron. N o pueden 
cancelarse las declaraciones de can di da--

• 

( 
.. 

• 

• 
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turas o modificarse el número de candi
datos· contenidos en ellas. Repito que ello 
es absolutamente lógico, porque está todo 
establecido en el ·acuerdo en virtud del 
cual las distintas colectividades convinie
ron el pacto. · 

Permanecerá vigente, sí, la posibilidad 
y la facultad establecida en la actual Ley 
Electoral de que los partidos puedan cam
biar el nombre d.e sus candidatos. En este 
sentido no se ha modificado la Ley Elec
toral que nos rige. 

Igualmente, continuarán vigentes las. 
disposiciones de dicha ley que permiten 
cambiar el nombre de un candidato cuan-

• 

do alguno de ellos fallezca durante la cam-
paña electoral. 

En seguida, se establece la forma como 
figurarán las listas de los distintos par
tidos en la cédula electoral. Como se trata 
de una cédula electoral única, en la ac
tualidad la Dirección del Registro Elec
toral recurre a un sistema de sorteo, a fin 
de saber qué letra corresponderá a cada 

• 

una de las listas. Como ahora se permiti-
rán los pactos, podría suceder de acuer
do con el sistema vigente que a un par
tido que haya suscrito pactos electorales 
le corresponda una letra no correlativa 
con la que se asignó a la colectividad con 
la cual celebró el pacto. Por esta razón 
se estableció un sistema mediante el cual. 
cuando se sortea una lista que correspon
da a un pacto e~ectoral, de inmediato le 
serán asignadas las letras correlativas a 
los demás partidos que van en el mismo 
pacto, previo sorteo que se hará entre las 
colectividadetl pactantes para saber qué 
letras correlativas corresponderán a cada . 
una de ellas. De modo que, en lo futuro, 
las listas de los partidos que suscriban 
acuerdos electorales figurarán una al la
do de la otra. Ello está consignado en el 
artículo 22 del proyecto, que sustituye el 
artículo del mismo número de la actual 
Ley Electoral. También tiene un inciso que 
aborda lo relativo a las elecciones de Pre
sidente de la República y, en suma, todo 
lo referente al sorteo de las letras corres-

. 
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pondientes a cada una de las listas, lo cual 
queda reglamentado en dicho precepto. 

En seguida, se establece la forma como 
se determinan los candidatos elegidos en 
cada una de las listas. Para ello fue ne

. cesario modificar los artículos 114, 115, 
• 

116 y 117 de la actual Ley Electoral. Ade-
más, se agregó un artículo 116 bis. 

El proyecto establece los "votos de lis
ta" y los "votos de pacto". Al respecto, el 
artículo 115 propuesto en reemplazo del 
precepto que con el mismo número figura 
en la actual Ley Electoral, dispone lo si
guiente: 

- "El Tribunal sumará los votos de pre
ferencia individual emitidos en favor. de 
cada uno de los candidatos de una misma 
lista y las preferencias marcadas a favor 
de ellas y este resultado determinará los 
"votos de lista". La suma de los votos de 
las diversas listas declaradas en un mis
mo pacto determinará los "votos de pac
to". De modo que en un pacto tendremos 
que comprender los que son "votos de lis
ta", es d0cir, aquellos que obtenga la lista 
de un partido y, en seguida, los "votos de 
pacto", constituidos por la suma de to
dos los "votos de lista". Los "votos de lis
ta" son los obtenidos por cada uno de los 
candidatos de la lista más los· que espe
cí'ficamente podríamos llamar "votos de 
lista" que en la actualidad · existen en 
virtud de la ley que autorizó el ·voto de 
l0s analfabetos. De modo que, sumado to-

. do e1lo, más el voto individual de cada 
uno de los candidatos, se configuran los 
"votos de lista", y la suma de los votos 
de todas las listas que van en un pacto 
constituyen los "votos de pacto". 

A continuación, se establecen normas 
para esclarecer lo relacionado con la "ci
fra repartidora" o "cuociente electoral". 
Con este objeto se utiliza el mismo siste
ma vigente en ... la Ley Electoral,. con una 
sola diferencia. Como ahora se autorizan 
los pactos, el cuociente electoral se deter
mina no sólo dividiendo por uno, dos, tres, 
etcétera, hasta el número total de cargos 
por llenar, las listas que se presentan, si-

-

.. 

' 

• 
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no que se dividen los votos del pacto, por
que con esa finalidad se suscribió el pac
to, .a fin de aprovechar. en mejor forma 
los votos de todos los partidos. En estas 
condiciones, si hay tres o cuatro colecti
vidades unidas por. un pacto y una o dos 
que no· lo están, para _determinar la cifra 
repartidora o el cuociente electoral habrá 
que dividir los votos con pacto por uno, 
dos o tres, hasta el número total de car
gos por elegir. En seguida, corresponde
rá hacerlo con los votos de cada qna de 
las listas que vayan separadas, o sea, las 
que no vayan en pactos. El último cuo
ciente electoral que se determina con este 
procedimiento será la cifra repartidora. 

Una vez obtenida la cifra repartidora 
. en la forma señalada, debemos determinar 

cuáles son los elegidos en cada pacto y 
en cada lista. 

El artículo 116 bis del proyecto dispo-
ne: 

-
"Para determinar cuántos son los can-

didatos elegidos por cada lista o pacto, si 
lo hubiere, se dividirá el total de los votos 

• 

respectivos por la cifra repartidora. 
"Para determinar cuántos son los can

didatos elegidos en cada lista de las que 
integren un pacto, se calculará un nuevo 
cuociente electoral o "cifra repartidora 
del pacto", dividiendo los votos de cada 
una de las listas que integran cada pacto, 
por uno, dos, tres, etcétera, hasta formar 
tantos cuocientes como candidatos corres
ponde elegir al pacto. Estos cuocientes se 
colocarán en orden normal y decreciente 
hasta tener un número de ellos igual al 
de candidatos por elegir por el pacto. El 
cuociente que ocupe el último lugar será 
la "cifra repartidora del pacto". Se divi
dirá, finalmente, el total de los votos de 
cada lista por la cifra repartidora del 
pacto, a fin de determinar el número de 
candidatos que elige cada lista." 

Para establecer cuáles son los candida
tos favorecidos en cada lista, se aplicarán 
las siguientes reglas: si . a una· lista co
rresponde igual número de cargos que el 

de candidatos presentados, se proclamará 
elegidos a todos ellos. 

A continuación, se consideró ·un caso 
que ha ocurrido en nuestras elecciones en 
algunas oportunidades, y que hemos pre
tendido aclarar definitivamente a fin de 
evitar interpretaciones. Me refiero a las 
listas que cuentan con votos suficientes 
como para elegir más cargos que el nú
mer<' le candidatos que figuran en ellas. 
Par ·estos efectos se estableció la norma 
de' · 1úmero 2 del artículo 117, que leeré 
teJ Jalmente, para mayor claridad: 

'Si el número de candidatos de un Pac
. J es inferior al de ,puestos que le corres-

. ·pon dan, todos los puestos sobrantes se re
partirán entre los demás pactos y listas." 
No debemos olvidar que algunos partidos 
pueden · haber suscrito pactos, pero que 
otros no y lleven solamente su lista de 
partido. 

• 

Si el número de candidatos de alguna 
lista que integre un pacto es inferior al 
de puestos que le correspondan, todos los 
puestos sobrantes se repartirán entre las 
demás listas del mismo pacto, porque es 
lógico que ese sobrante lo aprovechen las 
otras listas que van dentro del mismo 
pacto. . 

Si el número de candidatos de alguna 
lista que no integre un pacto es inferior 
al de puestos que le correspondan, todos 
los puestos sobrantes se repartir,án entre 
las demás listas y pactos . 

En seguida, aparece la regla que tiene 
por objeto consignar en forma expresa 
dentro de la ley lo que ha sido la doctrina 
del Tribunal Calificador de Elecciones, 
particularmente la que éste sentó en los · 
casos de las elecciones senatoriales por 
Santiago de 1965, y por Tarapacá y An
tofagasta de 1969, oportunidades en que 
se produjeron sobrantes en algunas lis
tas, de modo que éstas pudieron elegir 
más candidatos que los que tenían inscri
tos. Dicha norma dice como sigue: 

' 

"En los casos del presente número se 
procederá como si se tratara de una nue-

-



' 
va elección, en que se aplicará el mismo 
sistema de cifras repartidoras de pacto y. 
de lista, según corresponda, excluyéndose 
para su cálculo los votos y cargos de la 
lista o pacto, según el caso, que no hayan 
tenido el número de candidatos suficien-

, tes para ocupar los que le correspondie
ron." En virtud de esa regla, el Tribunal 
Calificador podrá aplicar ahora, en for
ma permanente, el mismo sistema que 
aplicó antes pero con grandes dudas por 
parte de los intér.pretes de la ley o de los 
interesados en que aquélla se aplicara en 

' 

uno u otro sentido. Los señores Senado-
res deben de recordar que en el Tribunal 
Calificador hubo grandes. alegatos, me
diante los cuales se defendió uno u otro 
criterio. Ahora, en virtud de la norma en 
referencia, se aplicará lo mismo que sos
tuvo ese tribunal. Por ejemplo, en el caso 
de una lista que lleve dos candidatos a 
Senadores y que obtenga votos suficien
tes para elegir tres, se darán por elegidos 
esos dos, y entre todas las otras listas, 
excluyendo la que ya obtuvo dos, se cal
culará una nueva cifra repartidora para 
determinar quiénes son los elegidos para 
los otros cargos por llenar. 

No cabe duda alguna de que ésa es la 
solución más justa, porque la lista que 
tuvo sobrantes eligió el total de sus can
didatos y, como es lógico, los votos de re
manente no pudieron ser aprovechados 

· por ninguna otra, pues en ese caso la lista 
no formaba parte de un pacto, de manera 
que el sobrante no podía beneficiar a otra 
lista del mismo. Aquí se está refiriendo 

' 

al caso de una lista que eligió más can-
didatos que los que llevaba, pero que no 
iba en pacto; o 'bien, a un pacto que eli
gió, en total, un número de cafididatos ma
yor que los que llevaba. En tal caso, es 
lógico que los votos de esta lista no pue
.den ser aprovechados por ninguna de las 
otras. 

El señor GUMUCIO. ¿Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor LUENGO. Con todo agrado . 

• 

' 
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El señor PABLO (Presidente acciden
tal) . Con la venia de la Mesa, puede ha
cer uso de la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO. Me agradaría 
. saber qué ocurre en el caso de un pacto 
con menos candidatos que los que aquél 
podría elegir. y, por consiguiente, los vo
tos sobrantes son aprovechados por otros 
pactos u otras listas que no van en pac
to. En verdad, no parece lógico que el vo
to que un elector ha emitido a favor de 

' -· -

una tendencia determinada o de cierto 
pacto pueda ser aprovechado por otros 
partidos o tendencias. 

N o hago cuestión sobre este asunto. 
Tan sólo me limito a preguntar si el pro
blema doctrinario, de fondo, fue discuti
do en la Comisión. 

El señor LUENGO. Ya expliqué algo 
sobre este aspecto que consulta el Hono
rable señor Gumucio. N o sé si el señor 
Senador no me entendió bien. Pero no 
tengo inconveniente en repetirlo. 

En ·ningún caso, lista o pacto alguno 
podrá aprovechar votos sobrantes que no 
sean los prop"ios. Es decir, si a un pacto 
le sobran votos, éstos sencillamente se 
pierden, no se aprovechan por ninguna 
otra lista o pacto. Dentro del mismo pac
to sólo se aprovechan los sufragios que 
puedan sobrar a una lista de aquél y que 
haya obtenido votos suficientes para ele
gir más candidatos que los que esa lista 
llevaba. En ese caso, es lógico que los vo
tos sobrantes de aquélla sean aprovecha
dos por las demás listas del pacto, por
que por algo lo han suscrito: para que 
los partidos puedan ayudarse mutuamente 
con sus votos sobrantes. 

En seguida, se siguen aplican9,o las nor
mas para determinar los elegidos. Al res
pecto, y repitiendo algo que existe hoy 
día, en la iniciativa legal se dice: 

' 

"Si el número de candidatos presenta-
dos. es mayor que el de los puestos que a 
la lista corresponda, se proclamarán ele
gidos los que hubieren obtenido las más 
altas mayores de votos de preferencias. 

' 



• 

• 
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"Si dentro de una misma lista resulta
ren dos o más candidatos con igual nú-

• 

mero de votos particulares, se proclama-
rá a ·los que resulten favorecidos en un 
sorteo que se practicará, en audiencia pú
blica, por el Tribunal Calificador." 

En seguida aquí figura una regla 
nueva, porque puede comprender el caso 
de los candidatos que van en pacto se 
establece: 

"Si un puesto corresponde por igual de
recho a varios pactos o a uno o más pac
tos y a listas que no integran pactos, se 
atribuirá al pacto o a la lista que haya 
obtenido mayor número de "votos de pac-

. to" o de "votos de lista", en su caso, y si 
hubiere empate entre distintos pactos o 
listas, se preferirá al candidato que haya 
obtenido mayor número de votos particu
lares. En caso de igualdad de votos par-

• 

ticulares, se procederá al sorteo, en au-
' diencia pública, por el Tribunal Califica-

dor. La misma norma se aplicará en él 
caso de que un puesto correspondiere con 
igual d·erecho ·a varias listas de un mismo 
pacto." 

Es decir, se establecen algunas normas 
tendientes a favorecer a aquel candidato 
que figura en una lista o en un pacto que 
contenga mayor número de "votos de lis
ta" o "votos de pacto", según sea el caso, 
que otro. Si se produce empate, se prefe
rirá al candidat6 que tenga mayor núme
ro de . votos particulares ; y si también 
hay empate de votos particulares, se apli
cará la norma que actualmente estatuye 
la ley electoral : el sorteo. 

Más adelante, se dispone que en las 
elecciones de regidores "no podrán cele
brarse los Pactos Nacionales Electorales 
a que se refiere el artículo 19 bis". Esta 
disposición se h.a ·consignado para evitar· 
la gran dificultad que se produciría como 
consecuencia del enorme número de co
munas que existen en el país y en las cua
les deben celebrarse las elecciones gene
rales de regidores. 

• 

Con el ánimo de recogier lo que el Tri-
. . 

bunal Calificador de Elecciones estable-

• • 

. 

ció hace pocos días, a raíz de algunas 
consultas que le fueron formuladas por di
ferentes partidos políticos, se modificó el 
inciso tercero del artículo 19 de la Ley · 
General de Elecciones, que exige una an
tigüedad de 180 días de militancia en un 
partido para poder ser inscrito como can
didato. Y· esos 180 días se cuentan desde 
la fecha en que vence· el plazo para ins
cribir los candidatos a parlamentarios. 
Como la ley estatuye, además, el derecho 
a inscribir nuevos partidos políticos hasta 
los 240 días antes de la fecha de la elec
ción, había dos disposiciones que se ha
cían juego. Esta materia fue resuelta me
diante una consulta formulada hace algún 
tiempo al Tribunal Calificador, el cual 
dispuso que los partidos nuevos pueden 
presentar candidatos aun cuando éstos no 
tengan, a la fecha de la inscripción de la 
candidatura, 180 días de antigüedad en la 
militancia respectiva, si el partido había 
solicitado la inscripción 240 días antes 
de la fecha de la elección. Entonces, para 
los efectos de hacer coincidir las dos fe~ 
chas, proponemos modificar el artículo 19 
de la Ley Electoral planteando la exigen
cia de los 240 días de antigüedad en la 
militancia para las personas presentadas 
como candidatos, siempre que este plazo 
se cuente desde la fecha de la elección y 
no desde la inscripción de lqs candidatos. 

El señor OCHAGA VIA. O sea, 120 
días antes de la inscripción de la candi- · 
datura. 

El señor LUENGO. Precisamente. 
Otra de las modificaciones propuestas 

por la Comisión se ·relaciona con la ins
cripción de nuevos partidos. Hasta ahora 

• 

la ley exigía diez mil firmas de adheren-
tes para proceder a la inscripción de una 
nueva colectividad política. Como la po
blación electoral ha aumentado enorme
mente, a raíz de haberse rebajado a 18 
años la edad mínima para sufragar y de 
haberse dado también derecho a voto a 
los analfabetos, se ha consignado una en
mienda a la Ley Electoral en el sentido 
de que para inscribir un partido nuevo se-

• 
-- -- -
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• 

rá necesario reunir treinta mil firmas. 
Esta· modificación empezará a regir, en 
todo caso, a contar del fí de marzo de 1973, 

• 

o sea, del día siguiente a la fecha en que 
se efectuará la próxima elección general 

• 

de parlamentarios. 
La determinación anterior se adoptó 

como consecuencia de que en la actuali
dad hay vari~s colectividades que han es
tado solicitando su inscripción, y no pa
recía lógico. exigirles el requisito de las 
treinta mil firmas precisamente en los 
instantes en que pedían su inscripción en -
el Registro Electoral. 

Por último, la iniciativa legal en estu
dio consigna un artículo transitorio en 
virtud del cual se facilita la fusión de 
partidos. Para estos efectos, se autoriza 
en forma excepcional a las colectividades 
políticas para que, 240 días antes . de la 
próxima elección esto no tiene nada de 
excepcional, pues así lo establece la ley , 
puedan fusionarse con otras colectivida
des cuando así lo acuerden, sin necesidad 
-aquí viene lo nuevo de que se reúnan 
sus congresos generales, sus convenciones 
nacionales o sus asambleas generales, co
mo se llama normalmente en. los estatutos 
de los partidos a su más alta autoridad. 
Para ello bastará que la decisión sea 
adoptada por las tres cuartas partes de 
los miembros de sus máximos organismos 
directivos de representación micional, de 
funcionamiento regular y de constitución 
permanente, en votación nominal, aunque 
estatutariamente no tengan esa facultad. 

--- -

Es decir, la fusión entre dos o más par-
tidos podrá hacerse ahora, excepcional
mente, tomándose el acuerdo por esos or
ganismos intermedios que existen en las 
colectividades políticas entre lo que es el 
congreso general y lo que es el comité 
central, y que están en la Junta Ejecu
tiva, el comité ejecutivo nacional, etcéte
ra. Bastará citar al pleno de un partido 
o a un consejo nacional, como se llama 
en algunos partidos; en todo caso, a ese 
organismo intermedio entre lo que es la 

. . 

convención nacional, la asamblea general 

• 
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o nacional y el organismo permanente, 
directivo, reducido, de pocas personas, al 

• 

cual pudiéramos llamar la directiva cen-
tral del partido. Siempre existe un orga
nismo intermedio dentro de esos dos, el 
cual tiene representación bastante direc
ta de las bases, pero sin la amplitud de 
un congreso general. 

Repito : esto podrá hacerse ahora en 
.· forma excepcional, mediante votación no

minal para dar mayor seriedad al acuer
do, y antes del plazo de 240 días que se
ñala la ley electoral. Desde luego, será 
preciso presentarlo al Director del Regis
tro Electoral y acreditar que se hicieron 
las citaciones del caso. Aquí están esta
blecidas las normas en virtud· de las cua
les se hará la citación especial a estos or
ganismos para que acuerden la fusión. en
tre dos o más partidos. 

Creo que en lo que he explicado están 
contenidas las ideas fundamentales del 
proyecto de ley que nos ocupa, que me pa
rece conveniente. Sobre esto ha habido 
-diría yo consenso generalizado entre 
los diversos partidos. Después de formu
larse diversas consultas, las diferentes· 
colectividades políticas convinieron en que 
la legislación propuesta involucra la me
jor forma de presentarse ante la opinión 
pública, pues con ella se evita inventar 
partidos idea que ha estado en estudio en 
muchos sectores y permite que aque
llas colectividades que tienen afinidad 
ideológica y doctrinaria puedan enfren- . 
tar juntas una elección. De esta mamra 
se está interpretando también a las gran
des corrientes nacionales y permitiendo 
mejor la representatividad que esas co
rrientes deben tener en el Congreso N a
cional. 

Es cuanto deseaba manifestar a la Sa
la y, por cierto, anuncio mi voto favora-
ble a la iniciativa en debate. . 

El señor BULNES SANFUENTES. • 
S·eñor Presidente, mi partido no intervino. 
en la redacci6n de este proyecto de ley, 
que es fruto de un acuerdo adoptado en
tre la Unidad Popular y la Democracia 

! 
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Cristiana. Pero, en representación de mi 
colectividad, concurrí a suscribir el pro

. yecto, porque nos encontramos de acuer-
do en la idea fundamental, cual es la de 
establecer el sistema que se llama pro-

. píamente "de combinaciones de listas". 
Sin embargo, consideramos que, en la for
ma como está planteada, la iniciativa en 
debate tiene un defecto grave, y para ex
plicar ese defecto voy a hacer un poco de 
historia. 

El sistema de pactos que rigió para las 
elecciones de Diputados y Senadores has
ta el año 1960 fue justamente condenado 
por toda la opinión pública. En aquella 
época, cada partido podía pactar con otro 
u otros celebrando un pacto diferente en 

• 

cada agrupación o circunscripción del 
. país. De esta manera, los partidos tenían 
unos aliados en la provincia de Tarapacá 
y otros, distintos, en la provincia de An
tofagasta. Se daba el caso de que en una 
misma agrupación senatorial y dentro de 
las diferentes circunscripciones de· Dipu
tados había pactos distintos; y así ocu-

• 

rría que un candidato a Senador por Ñ.u-. 
ble, Concepción y Arauco era aliado de 
un partido determinado en la ciudad de 
San· Carlos, pero cuando viajaba veinte 
kilómetros y llegaba a Chillán, estaba en 
posición opuesta a ese otro partido y era 
aliado de un partido diferente. Se pres
taba esto para una verdadera feria, la que 
se producía en la víspera o en el mismo 

. día de inscripción de las listas; y fre
cuE!ntemente, un ·cuarto para las doce 
de la noche del día señalado para la ins
cripción de las listas no se sabía aún en 
qué forma se agruparían los distintos par
tidos en las diferentes agrupaciones y cir-

o • 

cunscn pelOnes. 
Contra ese sistema estuvimos nosotros, 

• 

como lo estuvieron la mayoría de los sec-
tores políticos. Pero cuando el sistema fue 
abolido nosotros luchamos por que no fue-

• 

· ra eliminado por completo, por que se 
substituyera por el de combinaciones de 
listas, rodeándolo de las garantías, de las 

. modalidades necesarias, para que aquéllas 

respondieran a algo serio, a un pacto· ra
cional que significara una coincidencia de 
posiciones estables entre los partidos que 
formaran las distintas combinaciones. 
Dentro de. ese propósito, en 1960 se pro
hibieron totalmente los pactos para las 
elecciones de Diputados, pero se estable
ció este sistema de combinación de listas 
para la elección de Senadores. La dife
rencia fundamental entre uno y otro sis
tema residía en que en el de pactos par
ticipaban todos los partidos en una misma 
lista, y en el de combinación de listas ca
úa partido iba en lista separada y sólo 
aprovechaba respectivamente sus sobran
tes. 

En aquella época, luchamos también 
• 

por que el sistema de combinación de lis-
tas tuviera carácter nacional, que no fue
ra posible celebrar una combinación en
tre determinados partidos en una agrupa
ción o circunscripción y otra combina
ción, distinta, en otras regiones del país. 

Posteriormente, en 1961, fue abolido el 
sistema de la combinación de listas para 
la elección de Senadores, y de esa manera 
los pactos quedaron prohibidos del todo. 
Entonces, yo voté por la abolición del sis
tema, por la prohibición absoluta de los 
pactos. Así lo hice por orden de partido, 
pero quedó constancia en el informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 

• 

Justicia y Reglamento, y también en el 
debate habido en la Sala, de que mi opi
nión personal era favorable a mantener 
las combinaciones de listas. ¿Por qué? 
Fundamentalmente, por este motivo: sin 
pacto alguno, en un país donde existen 
muchos partidos, queda una proporción 
muy fuerte del electorado sin expresión, 
sin representación de ninguna especie en 
la Cámara de Diputados o en el Senado; 
todos los votos que sobran en una lista y 
todos los votos de aquellas listas que no 
alcanzan para elegir ·un Diputado o Se
nador van al río, por así decirlo; quedan 
absolutamente sin expresión. Y esta pro
porción de votos suele ser tan grande, 
que la representación popular· queda real-
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mente desvirtuada. Queda una parte muy 
grande de la ciudadanía sin expresión en 
la Cámara o en el Senado. 

Y el sistema de la combinación de· lis
tas ¿qué pretende? Que cuando un partido 
obtiene determinados cargos y la respec
tiva votación arroja un sobrante de su
fragios, este sobrante, que ya no puede 
tener expresión propia, que ya no puede 
elegir un Diputado o un Senador más, 

• pueda ayudar a elegir a otro parlamenta-
rio que pertenezca a un partido que ten
ga, en ese momento, una posición política 
semejante a la de aquel partido que ha 
merecido la preferencia de los electores. 

• 

En otras palabras, a falta de dar al voto · 
sobrante una representación propia y per
fecta, el sistema de la combinación de 
listas tiende a darle la representación más 
aproximada posible. De esta manera, el 
sistema resulta más justo y se produce en 
forma más exacta la representación po
pular. 

Pero el sistema, tal ·como está plantea
do en el proyecto, adolece, como decía al 
empezar, de un defecto. Esta iniciativa 
permitía que la combinación de listas, que 
el pacto entre los partidos se realizara has
ta el momento dé Ja declaración de las can
didaturas, vale decir hasta ciento veinte 
días antes de la elección que se hwya de 
llevar a cabo. En esta materia, el informe · 
de la Comisión, que fue hecho, según en 
el · mismo se expresa, ·con demasiada ra
pidez, no es suficientemente completo. Yo 
presenté indicación para que las combina
ciones de listas, los pactos entre partidos 
tuvieran que ser registrados doscientos 
cuarenta días antes de la elección, es decir 
ciento veinte días antes de la declaración 
de las candidaturas. Como esa indicación 
fue recliazada, propuse que el pacto se 
registrara con sesenta días de anterioridad 
a la declaración. También fue rechazada 
esa indicación. Propuse treinta días, que 
fueron rechazados igualmente. Y, final
mente, la Comisión, con mi abstención, 
modificó el proyecto, estableciendo que la 
inscripción de los pactos se podría hacer 

• 

hasta diez días antes de la declaración de 
las eandídaturas. Creo que la coincidencia 
de fechas entre aml;>as cosas quitará serie
dad al sistema. Si los pactos tienen que ce
lebrarse ... 

• 

El señor LUENGO. Perdón. No oí 
bien. ¿Que sean distintas las fechas le 

·quita seriedad? 

El señor BULNES SANFUENTES. -
La coincidencia absoluta de fechas entre 
la declaración de candidaturas y la ins

. cripción de los 1pactos, o los diez días de 
diferencia, que son muy parecidos a la 
coincidencia absoluta, pueden llegar a qui
tarle toda seriedad al sistema. !Ciento vein
te días de anticipación para inscribir un 
pacto da una relativa seguridad de que 
ese pacto obedezca a una posición política 
común, tenga algún contenido ideológico o 
político, no sea un simple expediente elec
toral para presentarse a última hora en 
n1ejores condiciones a la elección. Eltpa.cto 
realizado conjunta o casi conjuntamente 
con la inscripción de las listas se va a 
transformar en algo muy semejante al sis
tema que se ·desprestigió antes del año 
1960; frecuentemente no habrá entre los 
partidos que .celebren el pacto ningún nexo 
ideológico, ningún nexo político, y el único 
motivo de haberlo celebrado será la conve
niencia electoral del momento. Entiendo 
que esto no es lo que persiguen los propios 
autores del proyecto y los llamo a reflexio
nar sobre la materia: podemos crear un 
sistema que se desprestigie en tan alto 
grado como se desprestigió el que regía 
antes. Est8.blecer un plazo entre la ins
cripción del 1pacto y la inscripción de las 
candidaturas favorece, a mi juicio, el que 
esos pactos respondan a algo más sólido, 
más respetable que el simple interés elec
toral del momento. 

Concedo una interrupción al Honorable 
·señor Ochagavía. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal). Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OCHAGA VIA. Señor Presi
dente, respecto de la argumentación que 
está haciendo el Honorable señor Bulnes 
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Sanfuentes quiero proporcionar un antece
dente más a los señores Senadores. 

El Honorable señor Bulnes Sanfuentes 
ha explicado lo qu·e significaría volver a 
caer en los vicios que antaño hicieron que 
la mayoría del Parlamento aboliera este · 
régimen de pactos por razones de "sanea
miento moral". Tales fueron los términos· 
que incluso se usaron en aquel tiempo. El 
señor Senador ha .planteado la necesidad 
de que cuando se realicen estos pactos 
-los que, como ha dicho uno de los auto
res del proyecto, el Honorable señor Luen
go, tienen que obedecer a conceptos de afi
nidad ideológica o doctrinaria entre los 
partidos que los suscriban , la fecha. en 
que ellos deban inscribirse no se confunda 
prácticamente con la de inscripción de las 
listas, pues ello significaría favorecer pro
pósitos de tipo electoralista y que la opi- . 
nión pública no tenga una conciencia muy 

• 

clara de cuáles son los fundamentos doc-
trinarios o prog:ramáticos comunes que in
ducen a los partidos a buscar este cauce 
del pacto nacional. 

Pero hay un argumento que no ha dado 
el Honorable señor Bulnes, y de ahí que le 
haya pedido una interrupción. Es el que 
consiste en poner de relieve • qué les ocu
rriría a los partidos políticos de mantener
se las disposiciones del proyecto en los tér-

• 

minos en que fue despachado por la Comi-
sión . .Si las inscripciones de las listas tie
nen que hacerse el 4 de noviembre, esto es 
ciento veinte días antes de la elección, y 
los pactos deben inscribirse diez días an
tes de ·esa fecha, quiero preguntar a los 
señores Senadores y a los partidos que han 
estudiado este proyecto, si han pensado 
qué ocurrirá en los partidos políticos, a 
sabiendas de que existe una disposición 
que limita el número de los candidatos no 
al de los ca;rgos por llenar con relación a 
cada lista, sino con relación al número de 
dmdidatos que pueden elegirse aumentado 
en 50%. Me explico. Si se establece, teó
ricamente, un pacto de Gobierno ry otro de 
Oposición, y estos pactos agrupan cada 
uno a cinco, seis o más partidos como 

sería el caso del de Gobierno , el número 
de candidatos que cada sector podría pre
sentar sería sólo el equivalente a los car
gos .por llenar incrementado en 50%. Pues 
bi·en, si el plazo de inscripción de los pac
tos se fija en sólo diez días antes de la ins
cripción de las listas, los partidos políticos 
no podrán saber, no digo hoy, sino diez 
días siquiera antes de la elección, qué nú
mero de candidatos han de poder presen-

• • 

tar. 
' 

· He interrumpido al . Honorable señor 
Bulnes para formular esta observación y 
preguntar a los autores del proyecto qué 
opinión tienen sobre el particular. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Iba a plantear precisamente este punto, al 
cual me referí con mucha insistencia en 

• 

la Comisión. 
Aparte el que yo crea que el sistema es

tablecido puede conducir a la misma feria 
electoral que se producía antes, que diez 
días antes de la inscrip:eión de las candi
daturas el país no podrá saber, frecuen
temente, cómo se van a agrupar los par
tidos, y, en consecuencia, estas agrupacio
nes o .combinaciones de partidos van a na
cer des.prestigiadas y van a desprestigiar 

, 

todo el sistema electoral; aparte esos argu-
mentos, en la Comisión hice mucho hin
capié en lo que acaba de plantear ahora el 
Honorable señor Ochagavía. Naturalmen
te, 120 ó 130 días antes de la . elección, 
los partidos ya tienen designados sus can
didatos; y tiene que ser así, porque 120 

• 

días antes de los comicios deben inscribir-
los. -

Y esos candidatos !Ya tendrán iniciadas 
sus campañas; más aún: en gran parte ya 
estarán realizadas. Pero a última hora el 
partido va a celebrar un pacto que le im
pedirá llevar el número de candidatos que 
había pensado; entonces, dentro de las co
lectividades políticas se producirá toda 
clase de movimientos y, posiblemente, di
visiones internas que no conviene, por 
cierto, fomentar. · 

A través de los años hemos introduci
do numerosas enmiendas a la Ley de Eiec· 

• 



' 

• 

• 

---

ciones, . con el propósito de robustecer a 
los partidos y evitar en su seno semilleros 
de dificultades y divisiones, porque todos 
tenemos conciencia de que en Chile toda
vía existen demasiados partidos políticos, 
y también sabemos que antes eran extre
madamente numerosos. 

· Este sistema de pactos que se aplicaría 
a última hora, cuando los candidatos de 
cada partido hayan sido proclamados des
de mucho tiempo antes, cuando ya hayan 
realirzado gran parte de sus campañas 
traería como consecueneia necesaria toda · 
clase de dificultades internas en las colec
tividades políticas. Inclusive se prestará 
para chantajes, porque habrá candidatos 
que se dejarán desplazar y se someterán 
disciplinadamente a las instrucciones de 
su partido; pero otros lo extorsionarán 
para permanecer como candidatos. 

A mi juicio, desde cualquier punto de 
vista, todo aconseja celebrar los pactos 
con una anticipación razonable a la ins
cripción de las listas. 

Escogí el lapso de 240 días antes de la 
elección, o sea, 120 antes de la inscripción 
de los candidatos, porque la Ley de Elec
ciones ha tratado de que las bases del pro
ceso electoral queden fijadas 240 días an
tes de los comicios. 240 días antes de las 
elecciones es el plazo dentro del cual se 
pueden formar nuevos p3!rtidos. El mismo 
plazo es .el mínimo de permanencia en un 
partido que se exige a una persona para 
poder ser inscrito en su representación; 
y ese mismo lapso · me parece prudencial 
para celebrar combinaciones entre parti
dos. 

En mi opinión, si no es posible cel'ebrar 
una combinación de partidos 240 días an
tes de los comicios, ese pacto no debe lle
varse a cabo, porque quiere decir que en
tre las col·ectividades que están pactando 
no existe verdadera afinidad y no tienen 
una posición política común. Nada justi
fica el pacto si no es posible realizarlo 240 
días antes de la elección. 

• 

En la Sala he vuelto a presentar indi-
cación para sustituir, en el inciso segundo 

• 
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del nuevo artículo 19 bis del proyecto des
pachado por la Comisión, la expresión "10 
días antes" por "120 días antes". Para el 
caso de que esta indicación s·ea recha;zada, 
he propuesto otra que reemplaza aquellas 
palabras por "60 días antes"; y· si ésta 
también es desech31da, he propuesto susti
tuirlas por "30 días antes". 

Sin embargo, para que el sistema nazca 
rodeado de seriedad y se prestigie ante ·¡a 
opinión pública, a fin de que no lleguemos 
a una situación parecida a la que existía 
en esta materia antes de 1960, es necesario 
que el plazo para celebrar pactos sea de 
240 días antes de las elecciones, que equi
val·e a 120 días antes de la inscripción de 
los candidatos. 

El señor P ArBLO (Presidente acciden
tal). 1Tiene la palabra el Honorable se
ñor Durán. 
· El señor DURAN. Señor Presidente, 

deseo formular algunas observaciones res-
. pe.cto del proyecto que conoce esta Hono
rable Corporación. Y quiero hacerlas aco
giéndome a un planteamiento extraordi
nal'iamente veraz que hemos escuchado al 
Honorable señor Luengo . 

Afirmó Su Señoría que el probiema que 
en este instante debatimos es esencialmen-

• 

te político, y quizás sea aquí donde radica 
el más grave de los inconvenientes inicia
les de la materia que nos preocupa. Por
que me parece que lo natural, lo lógico y 
lo moral es plantear estatutos que confi
guren una fórmula democrática para ele
gir los representantes del Poder Legisla
tivo, en una hora en que, alejados del en
frentamiento. parti,dario, haya la bastante 
frialdad para buscar un camino que se aco
mode más al anhelo común de que los re
presentantes parlamentarios sean efecti
vament~e, como lo manda la Constitución 
Política del Estado, proporcionales a la 
fuema que cada .pensamiento ideológico 
tiene en el país. 

¿ Cómo nace este proyecto de ley y cómo 
se va formando ambiente en torno de él? 

Considero útil hacer un recuerdo, qu-e 
de paso mencionó el Honorable señor Bul-
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nes. Los que llevamos ya algunos años ac
tuando en la vida política y parlamentaria 
tenemos aún fresco el recuerdo de lo que 
fueron los pactos electorales que estableció . 
la antigua le:y y que transformaban el día 
de la inscripción en una verdadera feria 
desatada, en donde las distintas fuerzas 
o personas luchaban para doblar la mano 
a los distintos gru~pos partidarios o ideo
lógi.cos, con el objeto de obtener la inclu
sión de sus colectividades o nombres dentro 
de las Hstas que se configuraban para en
frentar el proceso. 

Sin embargo, debo decir una palabra 
con relación a la justicia de esa hora de 
feria. Los partidos pequeños, que implican 
determinado pensamiento ideológico, pue
den no obtener representación parlamenta
ria aun cuando tengan representación real 
y clara a lo largo del país, en atención a 
que sus candidatos son derrotados en cir
cunscripciones chicas por aquellos parti
dos que tienen mayoría. O sea, su electo
rado se distribuye en distintas circuns
cripciones; y así resulta que una colectivi
dad que en la expresión ciudadana reúne 
200 mil ó 300 mil votos, no logra designar 
representantes mi.entras que un partido 
con un eletcorado numéricamente superior, 
no obstante no triplicar a lo largo del•país 
las fuerzas de aquella colectividad peque
ña alcanza, sin embargo, una representa
ción múltiple en la Cámara y en el Sena
do. Se genera así la situación anómala de 
que un contingente importante, aunque 
menor, no tiene expresión, a pesar de po
seer a través de Chile un conjunto de mi
litantes disciplinados ·que constituyen una 
fuerza de arrastre y traducen determina
do pensamiento político. 

Respecto de lo que el Honorable señor 
. Luengo llamaba "la realidllld política", es 
útil decir que todo el proyecto que en este 
instante debatimos es .consecuencia de un 
hecho real: de que la actual Ley General de 
Elecciones dispone que los partidos no 
pueden pactar para enfrentar un acto elec
toral ¡y, en consecuencia, cada uno de ellos 
debe correr su propia suerte. En concepto 

de muchos entre los que yo me cuento , 
ése es un sistema absolutamente ajeno a las 
conveniencias políticas de una nación. 

Es lógico que un Gobierno trate de aglu
tinar alrededor de sí un conjunto de fuer
zas parlamentarias que le permita gober-

• 

nar. Si no logra desde su inicio contar con 
mayoría parlamentaria adicta, habrá de 

' 

buscar, mediante el entendimiento con 
otras fuer,zas políticas más o menos simi
lares o por medio de planes de desarrollo 
políticos donde haya comunidad de pen
samiento, mayorías parlamentarias que le 
permitan impulsar lo esencial de su pro
grama, sea en su integ,ridad o modificán
dolo. 

¡Perverso sistema de inspiración anti
democrática es el de aquel que, sin obtener 
mayoría ciudadana rii en la calle ni en el 
Parlamento, con una soberbia presuntuosa 
y ajena al espíritu democrático, trata de 
imponer su voluntad porque simplemente 
le viene en gana! Ese pensamiento tiene 
sus raíces en propósitos totalitarios, se nu
tre de ellos y es ajeno al juego normal que 
llamamos de democracia y libertad, porque 
es una minoría que trata de imponer su 
voluntad soberana por sobre el pensamien
to de la mayoría del país. 

¿Qué ha acontecido con relación al pro
yecto en debate? Su Excelencia el Presi
dente de la República anunció en una o dos 
oportunidades, en frases distintas, pero 
obedeciendo . a una misma inquietud, su 
anhelo de enfrentar las elecciones de 
1973 con todos los grupos que constituyen 
Gobi,erno aunados en una misma fórmula. 
Señaló, creo que en ei Teatro Caupolicán, 
su anhelo de que en 1973 un solo partido 
con una sola bandera diera la lucha elec
toral defendiendo la tesis del Gobierno. 
Más adelante rectificó parcialmente su jui
cio y dijo: "una bandera que cobije las 
posiciones ideológicas piuralistas del Go
bierno". Pero a los que oímos entonces las 
palabras del Primer Mandatario y más 
tarde tuvimos ocasión de escucharlo ha
blar de nuevo de la idea de enfrentar en 

·un solo bloque las elecciones con los par-
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ti dos que ·conforman el Gobierno, nos nació 
una gigantesca interrogante. 

El sistema electoral con diferentes tipos 
de ·compensación se hace fácil entre los 
partidos marxistas, e-n especial cuando ellos 
son acompañados por otras pequeñas co
lectividades que, sin compartir sus tesis 
ideológicas, colaboraron a la elección de 
un gobernante. A ello debe agregarse el . 
que esos partidos marxistas, con una dis
ciplina de acero, tienen la posibilidad, aun 
sin pacto, de ir buscando en las distintas 
circunscripciones fórmulas que en el fon
do acomodan un pacto. De tal manera que . 
si los comunistas presentan lista cerrada 
en la Agrupación de Tarapacá y Antofa
gasta, cerrada también será la lista del 
Partido Socialista en la Agrupación de 
Atacama y Coquimbo. Es decir, sin exis
tir pacto, en el hecho las fuerzas marxis
tas, dado el montaje acerado de sus disci
plinas, se van traspasando votaciones de 
una agrupación a otra, y ello sorprende 
a las fuerzas democráticas sumidas en 
disputas internas, largas, múltiples, y mu
chas veces sin reales fundamentos ideo-, 
lógicos, cayendo inclusive en· caudillismos 
subalternos. Pero el pensamiento libre 
siempre tiene frente a sí la posición adver
sa de la línea que arranca ·del debate am
plio y de la posibilidad real de la discre
pancia. Pol'lque la democraeia no es el asen- · 
timiento unánime de los demócratas: es el 
sistema que entrega un terreno abierto 
para que los demócratas expresen pensa
mientos distintos. 

Y de ahí nace un hecho que, desde el 
punto de vista filosófico, es esencial que 
los demócratas entiendan: las fuerzas mar
xistas tienen un extraordinario talento 
creador; no sólo ubican ]as líneas genera
les de sus propios partidos, sino que, me
diante "slogans" hábilmente ideados y re
petidos de manera profusa, van creando 
un clima que les permite ir encajonando, 
con complejo de culpa, a los diversos gru
pos democ·ráticos. 

En este instante, si uno pregunta en 

Chi1e si los anhelos planteados por el Ex
celentísimo señor Allende obedecen al de
seo de unificar fuerzas de posición de 
avanzada o si, por el contrario, se trata 
del montaje desde el Gobierno de fól1mu
las electorales que permitan a los Partid<'s 
Socialista y Comunista de tendencia 
marxista-leninista declarada aumentar 
su poderío, se encuentra con el hecho fa
tal de que el Ejecutivo ha ido pretendien
do sistemáticamente plantear ante la vida 
ciudadana las alternativas electorales con 
cr•iterio del todo injusto y falso. 

N o es verdad que en Chile sólo los par
tidos de Gobierno tengan inquietudes de ti
po popular y ánimo de servir a las grandes 
mayorías nacionales, como tampoco lo es 
que, separadas por un Rubicón infranquea. 
ble, se encuentren ¡las "fuel'!zas negati
vas", las fuerzas que son ·Calificadas con 
"l "d t . s ogans e es a especie, que a veces pe-
netran, pero que, a fuerza de ser repetidos, 
se tornan majaderos, resbalan y se des
prestigian. Así, en este lado del Rubicón 
se hallan los reacc-ionarios, los "momios"; 
los sirvientes del imperialismo y los agen
tes de la CIA. Y, alternativamente, van 
cayendo en este cuadro que ellos fabrican, 
con habilidad, distintas fuerzas. pa·rtida
rias. Ya no son sólo el Partido Nacional y 
la Democracia Radical quienes, sufriendo 
el embate de la cons·igna y la repetición, 
son caricaturizados hacia el exterior .como 
partidos sin sensibilidad frente a los pro
blemas del pueblo. 

Para la . elección del señor Allende, la 
Unidad Popular obtuvo los votos de la De
mocra-cia Cristiana. Esta colectividad pasa 
a ser importante, populista, con inquietu
des al servicio de las causas nacionales, 
mientras requieren su apoyo para lograr 
mayoría parlamentaria en el Congreso 
Pleno y conseguir la elección de su candi
dato a la Presidencia de la República; pero 
tan pronto discrepa de algunos de los as
pectos planteados para resolver los pro
blemas públicos nacionales, pasa a trans
formarse poco a poco en un partido reac
cionariü más, sobre el cual se. dejan caer 
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las acusaciones más terribles, más graves 
aún que las formuladas en su oportunidad 
en contra de aquellos a quienes se podría 
denominar "viejos momios". Estos "mo
mios nuevos" Hegan al redil del lenguaje 
crítico en la posición violentista y agresi
va, para ser acusados de "ladrones" ; de 
"desvergonzados"; de gente que, aprove
chando del. ·Gobierno, se metió a saco en el 
Banco del Estado; de hombres que más· 
tarde tienen vincula-ciones con los asesina
tos de personas ilustres, que están vincu
lados en profundidad, muy en lo subterrá
neo, en el manejo de las más torvas ac
ciones de las empresas internacionales. 

Así, van sumando diversos sectores al 
grupo que califican de "Derecha", de "mo
mios reaccionarios" y de "agentes de la 
CIA", 'Para •Configurar un plano electoral 
absolutamente falso, en donde el marxismo, 
con habilidad, aprovecha la debilidad de 
los grupos democráticos, que, sin entender 
lo que es una democracia en su fondo la 
posibilidad de discrepar , sienten temor 
ante la adjetivación mantenida con criterio 
de acero mediante una prensa hábilmente 
maniobrada, no sólo por el grupo de Go-
bierno, sino inclusive y esto duele ob-
serva·rlo como chileno por los propios 
organismos del Ejecutivo, que la orientan 
y dirigen. 

Ayer tan sólo integraba los grupos de 
Gobierno un partido que, con condiciones, 
entró a .compartir •responsabilidades en el 
Ejecutivo. Y ex correligionarios míos que 
h~y integran el Partido de Izquierda /Ra
dical, junto ·con jurar representantes suyos 
que asumían cargos gubernativos, recibie
ron las loas de toda la prensa oficialista. 
Los Senadores señores Bossay, Baltra, Ju
liet, Acuña y Aguir.re Doolan eran hom
bres patriotas; elementos que, con condi
oiones ciudadanas irrefutables, buscaban 
el camino del Gobierno para satisfacer los 
grandes anhelos de bien público. El país 
es testigo de cómo, en plazo muy breve, 

·los restantes grupos de la Unidad Popu
lar, cuyos miembros habían lanzado an
teriormente toda clase de chaya, serpenti-

na y flores de primavera, ahora, cambian
do el lenguaje y la artillería, transforma
ron a los pat·riotas de la hora de asumir 
responsabilidades en el Gobierno en una 
mazorca de aventureros, de gente de la 
peor calidad, que mereció hasta el Iengua
j e soez al que el país se ha ido a·cos-
tumbrando de los famosos "huevos de . . 

oro" que otorga -el diario "Pu-ro Chile". 
' 

De esta manera se configura lo que, con 
honestidad y razón, el Honorable señor 
Luengo llamaba "el planteamiento político 
de esta reforma". 

¿Qué hacer frente a la acción de un Go
bierno que, de manera inteligente y yo 
diría "diabla" , plantea fórmulas elec
torales ,que, al . margen de la prohibición 
de los pactos, permiten a los partidos que 
lo sustentan, no sólo porque en su estruc
tura más fuerte son marxistas, ·sino ade
más porque son Gobierno, formar listas 
buscando cualquier tipo de compensación: . 
administrativa, Embajadas, y ahora, gene
rosamente, dentro del área privada, a tra
ves de interventores? Este gran mecanis-

• 

mo del Ejecutivo, que le permite manipu-
lar, llama a los partidos democráticos a 
observar el acontecer y a darse cuenta de 
que el entendimiento entre ellos es impo
sible. Y nace el complejo hábilmente mon
tado por esas fuer,zas totalitarias, para ir 

· señalando la imposibilidad de entendimien
to entre unos y otros. A los democratacris
tianos les dicen que no pueden entenderse 
con el Partido Naciona1, y tocan las cam
panas del escándalo cuando el proyecto de 
reforma constitucional que fija los límites 
de las áreas económicas, estableciendo las 
áreas mixta, privada y social, cuenta con 
los votos de todos los grupos democráti-

• • 
cos; na·man a cada uno de estos grupos, . 
según sean las posibilidades, a desoír la 
voz de la democracia, que grita "unidad", 
usando el lenguaje acariciante, para no 
estropear su figura de hombres de Izquier
da, y soplándoles al oído palabras tenta
doras. 

Así, se entiende ·que en este instante 
1as fuerzas democráticas acepten el plan-

• 

• 
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teamiento de los pactos, que no rechazo, 
pero que deseo analizar ante mis Honora
bles colegas para dejar constancia históri
ca de los pasos que nuestro país dará en 
lo futuro. 

Hemos entendido bien la filosofía del 
proyecto, y el país la conoce. Tiene una · 
ventaja innegable sobre el viejo sistema de 
pactos. Se trata·de que los partidos lleguen . 
a acuerdos en el plano nacional. Como se 
ha hecho presente, se evita el procedimien
to de que un partido vaya amarrado con . . . , 
un grupo en una c1rcunscnpcwn y ·con 
otro en la vecina. De tal manera que el 
pacto nacional me parece útil como res
guardo moral contr·a los defectos que an
tes señalaba. 

Pero diga,.mos las verdades completas 
en este debate. Es muy importante lo que 
estamos discutiendo, po1.1que de aquí nacerá 
un Congreso que va a tener determinada 
estructura ideológica, de acuerdo con los 
pactos y las mayorías que se configuren. · 

El proyecto me parece que ésta es su 
filosofía central tiene por finalidad dar 
preponderancia y hegemonía a los parti
dos políticos grandes, y no sólo postergar 
a los chicos, sino tragárselos, después de 
succionarles toda su savia. O sea, esta ini
ciativa tiene por finalidad, como diría un 
penalista, agregar la ignominia a los efec
tos propios del delito. Primero se llega .al 
pacto, y una vez dentro de él, se aplica el 
sistema de la aplanadora del grande en 
contra del chico, que aporta a aquél sufra
gios y le permite así completar nuevas ci
fras repartidoras. 

Y para que los señores Senadores ten
gan absoluta !Y clara conciencia de que el 
hecho se configura como señalo, basta 
analizar algunas normas del proyecto. 

El Honorable señor Luengo, repitiendo 
con criterio justo lo que expone el informe, 
nos ha dicho que se restringe el número 
de candidatos que puede llevar cada pacto 
y, por lo mismo, cada partido. 

Y nos señala que se autoriza para que 
cada pacto lleve 50% más de los candidatos 
por elegir. No se obligá, en consecuencia, 

• 

a los partidos a encajonar el número de 
sus candidatos de tal manera que, suma
dos los candidatos de un pacto, den con 
su tota:l el número de asientos por llenar, 
lo que sería entendible y lógico. Si un pac
to aspir·a a obtener representación parla-

• • • 

mentaría, completará entre todos los par-
tidos que lo integren el número de candi
datos que se puedan elegir. 

¿Por qué el 50% más? ¿Por qué no el 
75%, o el 93%, o el 300% más? ¿Dónde 

' está la lógica jurídica de todo este siste-
ma de martingala electoral ideado? ¿Es 
acaso su finalidad s<>lucionar los problemas 
que puedan plantearse entre las colectivi
dades de Gobierno, para que los Partidos 
Comunista y Socialista lleven más candi
datos, y los chicos, sólo uno, perdido en
tre la montonera de los fuertes; un candi-

. dato que aporte un pequeño· contingente 
de votación, que ayude a los partidos gran
des? Y esos partidos grandes les darán 
las gracias. Sin embargo, el cálculo de los 
coeficientes y cifras repartidoras sol'lpren
derá en la berlina a los partidos chicos 
instalados en el patio de los jurados, sin 
haber logrado mediante las sumas de los 
votos de cada uno de estos pequeños gru
pos que a lo largo de Chile representan 
una posición ideológica, ninguna expresión 
que l·es permita intervenir en la Cámara 
de los representantes. Es un sistema de 
los grandes para acallar el pensamiento 
de los chicos, que no siempre es malo, por
que a veces suele ser decidor depende 
de la calidad de sus integrantes y puede · 
ser el orientador de alguno de los debates 
que se produzcan en el Senado o en la 
Cámara. 

Bueno, pero uno se pregunta, señor Pre
sidente: "¿Por qué este cincuenta por 
ciento más?" ¡Ah!, aquí se produce un he
cho que es muy sintomático y que los se
ñores Senadores de los partidos chicos de
bieron haber ponderado: un partido gran
de que lleva más candidatos en su lista 
mete dentro de su espectro un conjunto de 

. personas que pueden tener en la elección 
popular colorido o matices distintos. La 

• • 

• 
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Democracia Cristiana, para citar un ejem
plo, que es un partido fuerte, puede llevar 
dentro de su lista candidatos que repre
senten posiciones muy ·similares a las del 
marxismo; pero también puede llevar uno 
que agrade a las fuerzas de más de cen
tro o inclusive de Derecha, y con espectro 
amplio recoge votos de todO$ los rincones. 
Al partido chico, no. Este no cabe: a éste 
lo van a poner en un hueco un poco de 
prestado , para que sólo atraiga la vo
tación de determinada tendencia o posi
ción, abandonando la posibilidad de que 
dentro de es.e partido haya quienes pue-

, 

dan tener una actitud, si no distinta, al - ' 

menos de matices diferenciados. 
En consecuencia, el sistema, hábilmen

te ideado por los partidos grandes, sirve 
para ·pisar a los chicos y succionarles su 

• sav1a. 
Pero, señor Presidente, no sólo es de es

ta materia de la que deja testimonio el 
espíritu del proyecto: el coeficiente elec
toral es un sistema que mantiene un régi
men de absoluta injusticia. Si fuéramos 
lógicos y, buscáramos leal y honestamente 
el anhelo de una representación que tra
jera al Congreso la voz proporcional de to
dos los juicios, ideas o tendencias políti
cas, deberíamos buscar, al menos en una 
de ·Ias Cámaras, fó11mulas que permitieran 
'a los Di·putados o Senadores pertenecer a 
circunscripciones amplias, de manera que 
el MAPU, por vía de ejemplo, que en éste 
instante no tiene representantes en el Se
nado, pueda sin embargo no sé si ahora 
tiene un número importante de sufragios 

' 

, obtener representación a lo largo del 
país. En el caso' de la Izquierda Cristiana, 

- es perfectamente posible que los Honora
bles señores Jerez y Gumucio no sean ele
gidos en determinada circunscripción; pe
ro es mucho más que probable que el pen-

- . 
samiento de la Izquierda Cristiana obten-
ga a lo largo del país un conjunto de vo
tos lo suficientemente importante como 
para exponer a;quí un criterio, equivoca
do o no, por·que los demócratas no nos sen
timos dueños de la verdad: dueños de la 

verdad se creen los que tienen mentes to
talitarias, aquellos que, con una minoría, 
estiman que tienen derecho a imponer lo 
suyo. ¡Esto no es democracia! 

¿En qué consiste el sistema de coefi
ci-ente electoral? ¿En dar realmente una 
proporción justa a los grandes en relación 
con los chicos? ¿Es esto verdad? El siste
ma de cuociente electoral ideado por 
D'Hont tenía como contrapartida el sis
tema de lugares de multiplicación y de de
rrame; pero, suprimidos ambos elementos 
de la ley que nos rige, cada uno se bate 
eon sus propios votos. En consecuencia, 
para los partidos chi-cos que colaboraron 
·en el pacto; que a lo largo del país, con sus 
sufragios, con su pequeña' votación en una 
,circunscripción tenían la posibilidad de 
multiplicarla y ser elegidos en represen
tación de todo ese gigantesco conjunto de 
voluntades que apoyó a sus candidatos, 
y cuya votación se canalizó a favor del 
socio, ahora ni siquiera les asiste la po
sibilidad de expresar ideológicamente una 
tendencia. Aquí el chico es tragado en to
das y cada una de las cirunscripciones. Al
gunos señores Senadores me dirán, por 
cierto: "¡ •Qué se va a hacer si no obtuvie
ron votos en una circunscripción!" Está 
bien; pero ¿qué pasa con los demás votos 
que expresan un juicio, un criterio, una 
voluntad ciudadana que se pierde en todas 
las otras ci1:1cunscripciones de !Chile y res
pecto de 'los cuales los grandes se aprove
chan en beneficio propio, sin siquiera sa
carse el sombrero para dar las gracias al 
chico que les completa su cifra repartido
ra? ¡Se los aplasta! ¡Esta no es- manera 
de legislar! ., 

Afirmo que, de acuerdo con la tesis ma
temática de D'Hont, ese sistema, con la te
sis chilena, no da ninguna proporcionali
dad, no sólo por la razón señalada, sino, 
además, por otra: en una circunscripción 
donde deban elegirse dos representantes, 
la lista del partido grande obtiene los dos 
cargos, y el ·chico, que no akanza en su
fragios a la mitad de 'la cifra repartidora 
lograda por el grande, saca cero. ¿La pro-
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porción dos a cero no es tal· o significa 
simplemente la cosa más increíble e inde
finitamente desproporcionada? Porque dos 

. . , 
a uno es una proporcwn: son dos tercios 
contra uno; pero dos a cero es millones 
contra nada. Entonces, ¿dónde está la re
presentación proporcional? 

Por eso, quienes estudian las materias 
electorales buscaron un sistema distinto 
calculando cifras. repartidoras sin el co
eficiente, que era también otra trampa. La 
cifra repartidora se calcula dividiendo e'l 
total de los e'lectores por el número de car
gos de representación popular que de 
acuerdo con la ley deben ocuparse. Cada 
partido, para "entrar" al Congreso con un 
representante, debe pagar un "boleto" cu
yo monto corresponde a la cifra reparti
dora, y disputa los otros cargos con sus 
votos sobrant~s. En consecuencia, el par
tido. chico tiene la posibilidad de luchar 
con la segunda mayoría relativa del parti
do mayoritario o del "matón elector.a:l", que 
también ha debido pagar su "entrada" y 
gastar parte de su contingente electoral. 

La situación planteada se agrava en ~
lación con las agrupaciones de escaso 
electorado. ¿Acaso no sabemos que con 
cierta inteligencia algunos candidatos. a 
Senadores trasladan electores a la zona 
donde la cifra repartidora es más baja? 
Porque hay Diputados que cuestan más ca
ros electoralmente hablando. Las cifras· 
repartidoras con que resultan elegidos los . 
Diputados de ciertos distritos de Santiago, 
en especial del Tercero y del Cuarto, son 
más altas que las calculadas para algunas 
agrupaciones senatoriales. Un Senador 
por Santiago es elegido con cifras repar
tidoras que quintuplican las de agrupacio
nes como la de Bío-'Bío, Malleco y Cautín 
o la de Atacama y Coquimbo. ¡Y· siguen 
hablando de proporcionalidad! Si se anhe
la, rea'lmente, un Congreso que represente 
la voluntad mll!yoritaria de Chile, los par
lamentarios de los partidos más importan
tes· de 'Gobierno y de Oposición debieron 
buscar un camino que, limpiamente, nos 
permitiera salir a la calle a decir: "Este 

. es un sistema donde todos los partidos y 
grupos políticos han tenido posibilidad de 
obtener expresión ciudadana." 

De ahí que impugnemos las tesis del 
proyecto en debate, y no sólo por el· pro
blema del plazo, analizado en forma am
plia por el Honorable señor Bulnes, que 
de nuevo pone en vigencia todo un siste
ma de componendas e irregularidades 
que el país ya superó. A ·las palabras del 
señor Senador debo agregar que es inad-, 

misible fijar un plazo de 10 días para de-
clarár los pactos entre los partidos políti
cos, pues ello es como poner una trampa 
a las colectividades pequeñas: en ese bre
ve lapso deben buscar, presurosos, los 
candidatos que están en condiciones de 
pagar .la "entrada" de la cifra repartido
ra, perjudicando a los otros aspirantes 
que no tuvieron posibilidad de entrar en 
tal lista. Y en ese tiempo ni siquiera al
canzarán a cicatrizarse las heridas que 
deje ese procedimiento ni a consultarse a 

. los electores de base o de zona alguna. 
¡No! Ahora se institucionaliza el sistema 
de los "capos", de los patrones, de los 
amos electorales, de quienes, desde San
tiago, suscriben el pacto y declaran can
didatos a quienes les viene en gana. Y 
cuando alguna base proteste por el hecho 
de que no se les ha consultado sobre las 

. personas por las que deben votar, porque, 
en definitiva, son ellos quienes constitu
yen el electorado, la soberanía popular, les 
contestarán desde la capital, que para con
feccionar las listas han tenido sólo 10 días 
y que tampoco han podido enviar telegra
mas para consultar sus preferencias, por
que el servicio de Correos y Telégrafos . 
está tan malo que la respuesta llegaría 
atrasada. Y los matones de Santiago im
pondrán su voluntad al resto del país y 

. obligarán a sufragar por determinada lis
ta, porque ella representa, a su juicio, la 
democracia, la defensa de las grandes 
causas nacionales, o porque, al fin y al 
cabo, hay que dar respaldo al "compaña.- · 
ro" cuya labor, según dice, es obstruida 
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por el Parlamento. Siempre habrá razo
nes. 

Insisto: el plazo de 10 días, además de 
las ca usas ya analizadas, es como poner 
la cabeza en el riel a los partidos que ca
recen de importante fuerza electoral. 

En mi opinión, el sistema que el pro
yecto establece para la determinación de 
los votos de lista y de Jos votos de pacto 
constituye el adorno superior de una tor
ta de novia que sólo el novio comerá. ¡Es
tatuye el sistema de doble cifra reparti
dora! Primero se calculan los sufragios 
obtenidos por el pacto, tarea t::n la cual 
cada uno de los socios defiende sus inte
reses, por decirlo así, con una carabina 
recortada en la mano. En seguida, se de
termina la segunda cifra · repartidora, 
que, en buenas cuentas, no constituye si
no el mismo sistema de coeficiente ante
rior, que no da proporcionalidad alguna y 
que representa el atropello institucionali-
zado. A los partidos pequeños se les aprie
ta el tornillo. y se les impone una segunda 
·cifra repartidora. Entiendo que si las co
lectividades grandes pretenden obtener 
mayor representación, fraternalmente de-

. . 
ben correr el mismo riesgo que las peque-
ñas. Sin embargo, el proyecto que discuti
mos asegura a los cangidatos de los par
tidos importantes. Si hubiera una sola ci
fra repartidora, la del pacto, sería razo
nable que los grupos menores compitie
ran mano a mano con los grandes, porque 
si éstos se disparan con muchos candida
tos, los chicos tienen la posibilidad de me
t-erse en medio y de perderse uno de los 
·candidatos de los partidos grandes ¡Ah!, 
pero en este caso se confecciona con bas
tante minuciosidad la torta de novia a· 
que me referí denantes. Ahora viene la 
segunda cifra repartidora. En la prime
ra, fueron muy importantes los votos de 
las colectividades menores, de las que 
están divididas, de las que colaboraron 
con sus fuerzas a que el pacto diera har
tos representantes: muchos comunistas y 

. socialistas, en el del Gobierno, y muchos 
democratacristianos y nacionales, . en el 

• 

de Oposición. Y todos quedan satisfechos 
de la ayuda prestada por estos pequeños 
grupos que, en el caso del Gobierno, sir
vieron para darle "un rostro· más demo
crático", como afirman haciendo sonreír 
a quienes sabemos de política. Sostienen 
que son un Gobierno pluralista, porque 
hay en él muchos partidos. Debe de ha
berlos, pero dos de ellos son los más im
portantes. Los demás sólo obedecen. Y en 
el futuro no sólo obedecerán, sino que se
rán achicharrados, convertidos en polvo, 
después de haber ayudado a elegir al Go
biernt>, a darle un rostro democrático. 
Ahbra los meten en un sistema de pactos 
con dos cifras repartidoras. Entiendo la 
del pacto. Es lógico que así sea. Me gusta 
más el sistem':l de "pagar la entrada". 

Sigamos andando con el análisis de lo 
que hay. 

Una vez que se sabe el número de can-.. 

didatos por elegir • tres o cuatro Sena-
dores, por ejemplo, en uno de los pac
tos , se aplica el tornillo del sistema del 
coeficiente dé lista, y volvemos a la mis
ma fórmula que rige hoy, según la cual, 
para la proporcionalidad, se calculan los 
coeficientes dividiendo cada lista por 
uno, dos, tres, cuatro, etcétera, según el 
número rle candidatos que se elegirán. 
Luego se ponen estos dividendos o coefi
cientes en orden decreciente y se deter
mina la cifra repartidora en el coeficien
te correspondiente al número de cargos 
que corresponde llenar. Se toma el núme
ro de votos de cada lista y se le aplica la 
cifra repartidora. Entonces pued·e darse 
el caso de que un partido grande saque 
dos Senadores y de que un chico quede sin 
representación en ésa· y en todas las de
más agrupaciones, por obtener solamen
te nueve décimas, no obstante poseer un 
tercio de electores con relación al partido 
grande, que tendrá expresión en lo que se 
denomina un · Congreso popular, al que 
llegan representantes de todas las ideas y 
de todas las tendencias . 

El señor LUENGO. Su Señoría dijo 
que si el candidato del partido menos im-

' 



portante obtiene nueve décimos, se pier
de, a pesar de reunir casi un tercio de los 
votos. Si tiene nueve décimos tiene el 
90% de los votos, lo que es bastante más 
que un tercio. 

El señor DURAN. Me refiero a nue
ve décimos de la dfra repartidora. ·Según 
el caso que expuse, el partido grande sa
caría dos enteros de cifra repartidora, ·y 
el otro, solamente nueve décimos de· un 
entero. 

El señor LUENGO. Aún así, obten
dría menos si fuera separado. 

El señor DURAN. Su Señoría, inte-
grante, como nosotros, de un partido chi
co, se ha transformado en brillante de
fensor de los grandes y, como pena por 
su actitud, el partido del señor Senador . 
desapareeerá. Pero no importa. Buscará 
fórmulas que le permitan, a través de en
tendimientos con los grandes con los 
colosos, que son sus socios y están en el 
Gobierno , algún tipo de manejo electo
ral. N o digo administrativo, porque tengo 
respeto por Su Señoría. 

Entonces, tenemos esta segunda cifra 
repartidora funcionando como una soga, 
apretada al cuello de los partidos chicos 
que entregarán sus votos sin ser elegidos 
en ninguna parte. En conseeuencia, el sis
tema es injusto. 

El Honorable señor Gumucio planteaba 
un problema que considero interesante 
analizar. · 

En efecto, de. acuerdo con lo dispuesto 
en el articulado del proyecto, decía el se
ñor Senador, se repetirá un fenómeno in
justo que se produce según la ley actual : 
cuando una lista lleva menos candidatos 
que los que en . definitiva puede elegir, 
pierde todos sus votos sobrantes y esas ci
fras repartidoras completas pasan a be
neficio del adversario. Este las aprovecha 
de manera muy simple. Supongamos que 
en ciertas elecciones la lista de los candi
datos de Oposición permite elegir a tres 
personas, habiendo llevado sólo dos postu
lantes, y que el Gobierno obtiene una vo
iación suficiente para elegir a dos perso-
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· nas. En tal caso, como la Oposición llevó 
sólo dos candidatos, elige a esas dos per
sonas, y e\ Gobierno pasa a elegir tres, 
en circunstancias de que tuvo votos úni
camente para sacar a dos de sus postu
lantes. Podrán decir los señores Senado
ras: "Bueno, la culpa es de los dirigen
tes". No hay duda de que lo es. Pero ese 
hecho ha sucedido en más de una ocasión. 

• 

Sin ir más lejos, en una elección general 
de parlamentarios, los democratacristia
nos tuvieron votos para sacar cuatro Se
nadores en Santiago. El Honorable señor 
Altamirano se había perdido, pero resul
tó elegido gracias a que la Democracia 
Cristiana llevaba sólo tres candidatos. Es 
decir, una tesis fue derrotada por un mal 
cálculo de sus dirigentes. Podrán los se-

• 

ñores Senadores preguntarse: "¿Qué cul-
pa tenemos nosotros?" Y o, a mi vez pre
gunto: "i, Qué culpa tiene el pueblo?" Las 
elecciones no son un gusto o entreteni
miento dB los dirigentes políticos para sus 
martingalas o para sus cálculos erróneos. 
El sistema electoral que nos rige se ideó 
para lograr la mejor representatividad, 
para que sea el soberano pueblo, cada elec
tor, quien maneje su derecho y exprese 
su voluntad en una clara línea opositora o 
gobiernista. N o puede, mediante este ti
po de martingalas, enmendarse su aspira
ción, lo que constituye su deseo democrá
tico y ciudadano, computando sus votos 
a listas antagónicas a su pensamiento. 

Creo que sucederá algo muy distinto de 
lo que ha expresado. aquí el Honorable se
ñor Luengo, en el s·entido de que los dife
rentes partidos se aglutinarán según sus 
ideologías. Siempre es útil preguntarse 
de qué ideologías se trata, porque éstas 
tienen afinidad o no la tienen según· los 
cartabones con que se midan. Por ejem
plo, si yo hubiese preguntado a Su Seño
ría o a cualquier personero de los parti
dos de Gobierno a qué grupo a la Iz
quierda o a la Derecha, según el lenguaje 
hábilmente montado por el marxismo-.
pertenecían los radicales independientes 

-
de Izquierda, me habrían dicho hace unos 
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veinte días: "¡Pero qué duda cabe! Esta 
es gente de Izquierda, populista. Son hom
bres de avanzada. Tienen una vida al ser
vicio de las inquietudes populares." Aho
ra ni siquiera es necesario preguntarle. 
Basta leer "El Siglo", "Puro Chile" o 
cualquiera de los diarios que apoyan al 
Gobierno para comprobar que, desde el 
que fue candidato presidencial, el Hono
rable señor Baltra, y . siguiendo con el 
Honorable señor Bossay y con cada uno 
de los Senadores de ese grupo político, se 
trata de saltimbanquis, aventureros y re
accionarios. ¡Hasta se transformaron rá
pidamente en agentes de la CIA! 

De manera que el cartabón no . sirve. 
Hay que tener también presente que otros 
pensamos mirando al fondo filosófico del 
debate, no sólo del chileno, sino del mun
do; que los planteamientos en este ins
tante giran alrededor de tesis centrales; 
que todos los grupos políticos tienen con
ciencia de que un despertar del mundo los 
impulsa a seguir caminos de carácter po
pular, de justicia y de nivelación, y que 
quienes no desean entender ese lenguaje 
son dejados atrás con el desprecio de la 
historia. El problema radica en determi
nar con qué sistemas se consiguen esas 
metas. Unos creen que a través de la dic
tadura del proletariado, con partidos mi- · 
noritarios en los respectivos países, pero 
que, no obstante, imponen su ley porque 
se sienten tocados por una doctrina que 
sus ideólogos plantearon hace tantos años; 
otros pensamos .que se puede avanzar, 
desarrollar, progresar y buscar justicia 
dentro de normas jurídicas y de respeto 

. . 

al derecho, a la libertad y a la dignidad, 
no sólo del que discrepa en política, no 
sólo del adversario, sino también del ene
migo de partido o personal. En conse
cuencia, ese lenguaje destinado a agrupar 
a la gente en uno o en otro lado, según el 
criterio que sustentó el Honorable señor 
Luengo, es absolutamente discutible. 

Por el contrario, es muy posible, en la 
medida en que se vaya acercando la hora 
fatal, después de comenzar a regir este 

proyecto, y ya encima del otro proceso 
que, como antes séñalé, se agrava con el 
plazo de diez días que se establece en sus 
disposiciones, que los partidos chicos se 
pregunten: "¿Qué hago yo aquí con estos 
aliados que no me dejan pasada por nin
guna parte?" Puede ser que en los grupos 
de Oposición suceda lo mismo, y que los 
partidos pequeños digamos: "N o tenemos 
más camino que buscar una ruta para 
salvarnos algunos, para que determinado 
pensamiento, por lo menos, llegue al Con
greso". Y empezaremos a crear, impulsa
da por nosotros, una fórmula que, desde 
el punto de vista moral, es· absolutamen
te repudiable, pues quienes están en una 
posición ideológica deben mantenerse den
tro de ella, pero siendo respetados por los 
que constituyen grupos de mayoría, ya se 
trate de partidos de Gobiernos o de Opo-. . , 
SICIOn. 

Antes de terminar mis observaciones 
deseo hacer un llamado a mis Honorables 
colegas, en especial a los que integran los 

' 

partidos más importantes, esos partidos 
que han preparado el guiso y han hecho 
bien el plato y que en estos instantes es
tán con la servilleta puesta, listos para 
iniciar el banquete electoral: no les vaya 
a resultar un bodrio el plato preparado y 
vayan a crear un sistema electoral mons
truoso, que las grandes mayorías nacio
nales terminen por repudiar. 

Tuve oportunidad de asistir a las dos 
marchas que acaban de realizarse en la 
capital. Más bien dicho, asistí a una y a 
la otra sólo fui a mirar, pues en manifes
taciones de esta naturaleza apenas le di
visan a uno el rostro le dicen cosas que no 
es conveniente oír. El hecho es que miré 
la marcha de la Unidad Popular y pensé 

• 

en sus alcances. 
La Democracia Cristiana, que es el par

tido más fuerte de los opositores co
múnmente está en la Oposición, aunque 
a veces tiene ciertos coqueteos que miran 
al Gobierno, y que yo respeto porque es 
un partido de inspiración . ciudadana , 
efectuó una r·eunión a la cual asistieron 
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70 mil u 80 mil personas, es decir, llenó el 
Estadio Nacional en una concentración gi
gantesca. Hace pocos días, la democracia, 
más allá de los límites de los partidos 
políticos nacionales, demócratas radi
cales, etcétera , es decir, la ciudadanía 
democrática de Chile, la que no ha firma
do ningún registro, la que, simplemente, 
tiene un corazón que palpita alrededor de 
los conceptos de libertad, se precipitó por 
las calles y r~unió gente para llenar ocho 
o nueve Estadios Nacionales. No se enga
ñen, entonces, quienes creen que median
tP el sistema de pactos gobernarán a su · 
amaño a un electorado que precisa defini-

• cwnes. 
Cuando vino el señor Castro a dar un 

espectáculo su presencia era un espec
táculo por su estructura y su lenguaje 
crítico hacia la Oposición democrática de 
Chile y del mundo, de modo que innega
blemente su presentación era un número 
trascendental para los partidos de la Uni
dad Popular , se ocupó medio Estadio 
Nacional. En seguida, el Partido Comu
nista repletó nuestros primer estadio. Y 
por muy mal que le haya ido a la Unidad 
Popular en la ·concentración que realizó 
después de la marcha de la democracia, 
debe de haber reunido la mitad : 500 mil 
ó 600 mil ciudadanos. Pero no los junta
ron ·los comunistas en el Estadio N acio
nal. Es gente que sigue a esos partidos 
(lentro de la línea doctrinaria ·que plan
tea el Gobierno. 

Por eso, no estén tan· seguros los parti-. 
dos grandes, aquí en esta Sala ni en la de 
la Cámara de Diputados, de haber clava
do la rueda de la fortuna, ni en estos ins
tantes ni para lo futuro. Pesará sobre sus 
hombros la responsabilidad antidemocrá
tica de arrollar a .los partidos chicos, de 
silenciar su pensamiento. N o vaya a su
ceder que .las tendencias políticas a las . 
que hoy se niega representació.n por ser 
minoritarias, mañana sean mayoría y si
gan una línea de revanchismo que nunca 
conviene a una democracia. 

El sentido común y un espíritu de jus-

ticia, me han llevado a levantar la voz en 
nombre de un partido pequeño, de un par
tido hoy chico que, sin embargo, perma
nentemente ha defendido tesis destinadas 
a ampliar los horizontes a las distintas 
corrientes ideológicas. · 

Llamo a razonar a mis Honorables co
legas, y anuncio que al término del deba
te del proyecto solicitaré segunda discu
sión, a fin de contar con mayor tiempo -para su estudio y no despachar una inici-
ciativa tan trascendental no diré entre 
gallos y mediánoche, porque esta sesión, 
con mucho talento, se citó en la mañana. 
Considero inconveniente actuar con una 
premura que cierre posibilidades al racio
cinio, y soy partidario de buscar, median
te entendimiento, una modificación pro
funda de la actual Ley Electoral, que tie
ne ·defectos, pero que. en el transcurso 
del· tiempo ha demostrado ser más útil 
que la anterior; y de que, por la vía de la 
evolución, planteemos fórmulas que cuen
ten con respaldo en la justicia y en la 
moral. 

El señor PABLO (Presidente acciden-
. tal). ¿Solicita segunda discusión, Su 
Señoría? 

El señor DURAN. Lo haré al térmi
no de la sesión. 

El señor PABLO (Presidente acciden-
tal). Está inscrito para usar de la pa-
labra el Honorable señor Luengo. 

El señor LUENGO. En :tealidad, el 
debate del proyecto se inició práctica
mente con las palabras del Honorable se
ñor Durán, las que nos obligan a partici
par más extensamente en la materia. 

En primer lugar, deseo reiterar una 
idea de mi intervención anterior, en la 
cual me limité a dar una información ob
jetiva de los alcances del proyecto y de las 
razones que lo motivaron. Como dije, se 
trata de un proyecto surgido en virtud de 
un acuerdo político, que según se expresó 
-y así lo entendimos siempre . , compro-

. metía a todos los grupos políticos repre
sentados en esta Corporación. Al parecer, 
ello no es exactamente así. En todo caso, 

¡ 
• 
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debo adarar que no estoy formulando 
ningún cargo. Quiero señalar, sí, que la 
Unidad Popular, representada por los 
tres personeros que intervinimos primero 
en la redacción del proyedo, está dispues
ta a cumplir, como lo está haciendo, el 
compromiso contraído. 

Por otra parte, el Honorable señor Bul
nes Sanfuentes señaló que, a su juicio, la 
iniciativa adolece de un grave defecto. 

• 
Advirtió, además, que no había participa-
do en su redacción, pese a estar de acuer
do con su partido en impulsar los pactos 
electorales de tipo nacional. 

Ante todo, me referiré a la grave ano
malía que, según el señor Senador, sufre 
el proyecto, porque estimo que si hay dis-
crepancia con. un sector político el úni- . 
co, por lo demás , vale la pena discutir
la, a fin de llegar a un acuerdo que per
mita llevar adelante la iniciativa. · 

La verdad es que los personeros de la 
Unidad Popular que participamos en la 

· redacción del proyecto, no propusimos 
que el plazo de· vencimiento para la decla
ración de los pactos fuera el mismo esta
blecido para la declaración de las candi
daturas. No fue ésa nuestra posición. Nos 
limitamos a aceptar una sugerencia que, 
según se nos dijo, era condición sine qua 
uon. 

El señor REYES. ¿Me permite una 
. interrupción, señor Senador? 

El señoF LUENGO. Repito que no 
estoy formulando, cargo· alguna, sino ha
ciendo una relación objetiva de la ma
teria. 

El Honorable señor Pablo fue quien 
propuso en la Comisión que debían esta
blecerse fechas diferentes. Al respecto, 
debo señalar que deseamos que la ley so
bre pactos electorales sea de tal manera 

·· respetada y respetable, que no pueda pres
tarse para ninguna clase de maquinacio
nes ni manipulaciones político-electorales. 
Somos los más interesados en que la ley 
revista una dignidad tal, que todo el mun
do esté conteste en su conveniencia para 

el buen desenvolvimiento de nuestra de
mocracia. De modo que no estamos defen
diendo aquí determinado punto de vista 
para lograr derta ventaja, yo diría mo
ralmente reprobable. Entiendo que en es
te aspecto todos concordamos en que una 
disposición con ese alcance tendría ese 
carácter. 

Por eso, si lo que se quiere es cambiar 
el plazo dentro del cual deben declararse 
los pactos, a fin de que no coincida ·con el 
de la declaración de las candidaturas, a 
mi modo de ver no hay nada que nos im
pida ponernos de acuerdo en una fórmula 
conveniente, que todos consideremos co
mo más favorable para los efectos de que 
anticipadamente exista compromiso en
tre determinados partidos a fin de afron
tar la elección unidos en pactos y, ade
más, para que éstos tengan alguna impor
tancia desde el punto de vista ideológico 
y programático. 

En ningún instante ha estado en nues
tro ánimo lo que señaló el Honorable se
ñor Durán a ello me referiré posterior
mente , y creo que dramatizó muchas 
cosas y calificó como malas algunas nor
mas buenas, especialmente para los par
tidos pequeños, a los que él defiende. Al 
respecto, debo expresar que no es propó
sito nuestro que esta ley sobre pactos elec
torales se convierta en un verdadero mer
cado persa, en el que cada partido busque 
a otro cualquiera para obtener ventajas 
electorales. N o, señor Senador. Estima
mos qpe deben existir ciertos compromi
sos fundamentales de carácter ideológico 
y programático. Empleando una expre
sión que usaban los romanos para refe
rirse a la sociedad, queremos que entre 
los partidos pactantes se produzca "afee
tío societafis". Es decir, que exista inte
rés en unirse, en marchar juntos y en con
siderarse como hermanos. N o pueden pac
tar colectividades que se hallan en los ex
tremos · del abanico político-electoral de 
nuestro país. A nuestro juicio, un partido 
de Izquierda no podrá pactar con uno de 



extrema derecha. Pretendemos que las 
colectividades de Izquierda pacten entre 
sí; que otro tanto puedan hacer, por su 
parte, las de Derecha, y que si existen 
grupos que se consideren de centro, pue
dan unirse con otros del mismo sector. En 
todo caso, debe haber entre ellos cierto 
compromiso, la obligación de afrontar 
juntos determinadas tareas, ya sea den
tro del Gobierno o en la Oposición, o de 
plantear una nueva línea que en el futuro 
pudiera llegar a ser mayoritaria. 

N os parece inconveniente que el plazo 
para declarar las candidaturas diste mu
cho de la fecha de la elección, por cuanto 
imposibilitaría a los partido:3 para deter
minar anticipadamente con qué colecti
vidad podrán pactar el día de los comicios 
o con quiénes estarán unidos en esa fe
cha. Ese es el gran inconveniente. El pro
pio Honorable señor Durán señaló denan
tes lo ocurrido hace poco tiempo con cier
ta colectividad política. Si hubi~ramos te
nido la obligación de declarar un pacto, 
supongamos, hace un mes atrás, proba
blemente nos encontraríamos en este ins
tante con graves . dificultades, porque la 
colectividad que entonces estaba en . el 
Gobierno, y que lógicamente habría sus
crito con los partidos afines ese compro
miso, en la actualidad pediría su libertad 
de acción. Es probable que muchos de 
esos partidos estuvieran de acuerdo en. 

otorgársela, por ser justo políticamente 
hablando, ya que dicha ·Colectividad sus
tentaría una posición distinta; pero tam
bién podría darse el caso de que alguno se 
opusiera, y debemos recordar que para 
anular los pactos, según el proyecto, se 
requiere la unanimidad de los pactantes. 

El señor BULNES SANFUENTES. ---' 
¿Me permite una interrupción, señor Se

. nador? 
El señor LUENGO. Con la venia de 

la Mesa, con· mucho gusto. 

• 

El señor BULNES SANFUENTES.
N a die pretende que la declaración del 
pacto tenga que efectuarse con demasiada 
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, anterioridad a la elección. Pero el plazo 
de 240 días que hemos propuesto, o sea, 
120 días antes de la inscripción de las 
candidaturas es, a nuestro juicio, un tér- . 
mino prudencial. Si los partidos no están . 
en condiciones de suscribir un pacto de 
esa naturaleza ocho meses antes de la 
elección a los cuales ·corresponden los 
240 días , quiere decir que no tienen de
recho a celebrarlo. Si ocho meses antes 
no hay un vínculo, un nexo ideológico o 
político que los una, los partidos no tie
nen el derecho de afrontar los comicios 
en una combinación, de traspasarse los 
votos unos a otros, porque ese traspaso, 
cuando no existe vínculo político o ideoló
gico, significa estafar al electorado, es 
hacer que los ciudadanos voten por un 
individuo de determinada tendencia, pa
ra terminar favoreciendo a otro de pen
samiento opuesto. 

Por esó, estimo que fijar el plazo de 
ocho meses es una exigencia razonable. 

El señor LUENGO. Concuerdo con 
la explicación de carácter filosófico que 
da el Honorable señor Bulnes Sanfuen
tes en apoyo de su proposición. Sin em
bargo, considero que, en el fondo, puede 
ocurrir todo lo ·Contrario. 

N o se puede obligar a pactar ocho me~ 
ses antes de la elección, especialmente en 
un país como el nuestro, donde hay tantos 
partidos políticos y las cosas cambian de 
un día para otro. Y lo que se trata de es
tablecer es una regla que, como acostum
bro a decir, debe convenirnos si estamos 
en un lado de la barricada o en el otro. 
aplicable tanto a los sectores de Gobierno 
como a los de Oposición. 

El Honorable señor Durán reclamó de
nantes que la Democracia Cristiana tenía 
de repente ciertos coqueteos con el Go
bierno. Supongamos que ese coqueteo pa
se a mayores; que se prepare una tortita 
de novia, como dijo el señor Senador; que 
la Democracia Cristiana, en una actitud 
patriótica pudiera, en determinado mo
mento, ingresar al Gobierno; que éste de-

• 
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cidiera aceptarla también como colabora
dora, y que se constituyera una nueva 
combinación política. ¿Significaría eso 
que el día de mañana la Democracia Cris
tiana no podría afrontar las elecciones. en 
un pacto diferente del que hubiera decla
rado en época anterior con partidos de 
Oposición, con los cuales puede tener, tal 
vez, menos afinidad que con las colectivi-
dades de Gobierno? · 

Por ello, estimo que no conviene exage
rar. Concuerdo en que el plazo . de diez 
días que se propone para declarar los 
pactos es en la práctica inexistente y en 
que podemos acordar un plazo mayor, pe
ro me parece excesivo llegar al de 240 
días, que indudablement~ es demasiado 
extenso. Podríamos estudiar uno que, 
considerando los resguardos mencionados 
por el Honorable señor Bulnes Sanfuen
tes en lo que estoy de acuerdo , pudie
ra estimarse como plazo suficiente. En 
todo caso, advierto que el plazo que se fi
ja es el máximo para que los partidos pue
dan declarar los pactos, porque pueden 
hacerlo mucho antes. 

El señor· BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interrupción, señor Se
nador?· 
. El señor LUENGO. Con la venia de 
la Mesa, con todo agrado. 

· El señor BULNES SANFUENTES.
Considero que es necesari0 mirar las co
sas desde otro punto de vista. El plazo de
be ser suficiente para que los partidos 
puedan desarrollar sus procedimientos 
internos, a fin de determinar qué candi
. datos mantendrán y ,cuáles eliminarán, 
porque seguramente mientras no haya 
pacto cada partido tendrá en la circuns-

. . 

cripción respectiva tantos candidatos a 
Diputados como puestos haya por llenar. 
Eso es lo corriente. Al celebrar el pacto, el 
número de candidatos se reducirá. En
tonces, es menester que la colectividad 
pueda proceder democráticamente, para 
evitar que por un acto de autoridad la di
rectiva central, muchas veces mal infor
mada sobre el curso de la campaña de 

cada uno de sus candidatos, resuelva quié
nes quedan y quiénes se . van. 

Repito que es indispensable que pue
dan desarrollarse los procedimientos de
mocráticos, lo cual .no se logra en diez 
días ni tampoco en un mes. 

El señor LUENGO. En realidad, 
cuando no se desea lograr un acuerdo, 
cuando hay dificultades, cuando no hay 
disciplina entre los militantes de un par
tido, es evidente que nunca podrá llegar
se a entendimiento. 

Además, en la actualidad ningún ciuda
dano puede proclamarse ni sentirse ·can
didato para las elecciones de 1973, pues 
la Ley Electoral establece un plazo den
tro del cual debe realizarse la campaña · 
correspondiente. Si no me equivoco, en 
este momento estaría prohibido que una . . 

persona realice una, concentración para 
proclamar su candidatura a Diputado o 
Senador para dichos comicios, pues de 
acuerdo con la Ley Electoral y los plazos 
que ella dispone, sólo puede iniciar la 
campaña después de haberse inscrito co
mo candidato. 

De modo que, si buscamos argumentos 
a favor o en contra, creo que en todas . 
partes los podemos hallar .. Lo que debe 
guiarnos es el sentido común, para esta
blecer la norma que consideremos más 
adecuada, la más recta, la que garantice 

. mejor el desarrollo de la democracia. En 
todo caso, dejo sentado que no habrá in
conveniente para buscar una fórmula que 
permita consignar esa norma diferencian
do un poco más los plazos, pero siempre 
que se cumplan las finalidades que se per-

• . siguen. 
El Honorable ,señor Durán hizo una 

larga exposición para señalar que esta 
inidativa de ley perjudicará a los parti
tidos pequeños; que se está preparando 
un banquete para los partidos grandes, 
los cuales se comerán a aquéllos, y que en 
los pactos que se autorizan, desde luego, 
los partido chicos no tienen posibilidad · 
alguna, pues se les obliga a tener una can-. 
tidad de votos superior a la que tienen. 
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Quiero destacar, ante todo, que la idea 
del proyecto sobre pactos electorales no 
nació de las colectividades grandes, o, por 
lo menos, de las colectividades grandes de 
la Unidad Popular. Nosotros hemos de
mostrado que en la combinación de parti
dos de Gobierno somos capaces de cele
brar pactos de compensación y de elegir 
parlamentarios de. una colectividad con la 
ayuda de los votos de los militantes de 
otra. Y para eso no necesitamos ley. Per
fectamente podríamos entendernos, y así 
lo hemos demostrado en más de una opor
tunidad. Personalmente, no me avergüen
zo de decir que, cuando me eligieron Se
nador, no lo fui sólo con los votos de mi 
partido, que posiblemente eran insufi
cientes y digo "posiblemente" porque 
también podrían haber sido suficientes , 
sino también con la ayuda de los votos de 
los otros partidos de la Unidad Popular. 
Pero así como yo recibí en mi agrupación 
el apoyo de los votos de los demás inte
grantes de la Unidad Popular, mi parti
do, a su vez, entregó sus votos a los can
didatos de la misma combinación en otros 
lugares del · país. De ·manera que entre 
nosotros, como lo recordaba, existe lo q_ue 
entre los romanos se ·conocía como "afee
tío societatis". Con cualquier sistema, 

• 

aun cuando no tengamos ley, podemos 
• 

tratar de aprovechar mejor nuestros vo-
tos y tener mayor representación. 

El señor OC HAGA VIA. ¿Me permi-
. te una interrupción, Honorable Senador? 

• 

El señor LUENGO. Perdóneme, Su 
.Señoría. Más adelante se la podría conce-
der, una vez que pueda redondear la idea 
que estoy exponiendo. 

Cuando la Unidad Popular se reunió en 
El Arrayán, también discutimos el aspec
to electoral, y el Senador que habla ma
nifestó preocupación fundamental por la 
materia. Por encargo de mi partido. y con 
la colaboración de algunos compañeros de 
colectividad, redactamos un informe que 
se conoció allí. Y en esa oportunidad estu
diamos también las diversas alternativas 
que podrían presentarse para que la Uni-

-

================= 
dad Popular enfrentara las elecciones de 
1973. 

Al analizar esas alternativas, sin em
bargo, no se consideró lo relativo a los 
pactos electorales, pues no era materia 
que estuviera en nuestra mente. Los pac- · 
tos surgieron con posterioridad, cu~ndo 
algunos partidos comenzaron a vislum
brar la posibilidad de que la Izquierda se 
decidiera a ins·cribirse y presentarse co
mo una sola agrupación. La Unidad Po
pular dijo: "Conforme,_ estamos dispues
tos a aceptar los pactos". Y estamos cum
pliendo. 

Al término de las conversaciones, re
dactamos un informe, y los partidos de la 
Unidad Popular siempre estuvieron in
formados. Y o tengo a la mano el texto de 
una historia casi completa de todas las re
uniones, de las consultas que se formularon 
y de las respuestas que dio cada uno de 
los integrantes de la combinación de par
tidos de Gobierno respecto de los puntos 
en análisis. Por consiguiente repito , 

• 

en todo momento los partidos de la Uni-
dad Popular estuvieron al tanto. 

Pero como el Honorable señor Durán 
critica la idea de los pactos'y sostiene que 
en ellos irían; incluso, colectividades que 
nada tienen que ver unas con otras, yo le 
preguntaría si tienen mucho que ver 
aquellos que han inscrito un partido lla
mado "Unión Libre del Pueblo", agrupa
ción que, según todos sabemos, es una es
pecie de chasis o partido buque madre 
donde podrían inscribirse todos los candi
datos de la Oposición o de la Derecha, si 
en definitiva no se logra legislar en ma
teria de pactos electorales. A quienes in
tegramos la Unidad Popular nos parece 
bastante más honesto decir: "Señores, los 
partidos que celebraremos este pacto no 

. somos absolutamente iguales. Somos di
ferentes unos de otros." 

Como manifestó el Honorable señor 
Durán, en el pacto figurarán partidos 
marxistas y otros que no lo son; pero te
nemos un compromiso común : el progra
ma del Gobierno, el programa de la Uni-

• 
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dad Popular. Estamos comprometidos al 
respecto, y podemos enfrentar juntos la 
elección a fin de asegurar una mayoría, o 
por lo menos un porcentaje tal de parla
mentarios, que permita a la actual Admi
nistración salir adelante y cumplir su 
programa. 

Creo que eso es mucho más honesto 
que inscribir un partido que ideológica
mente no representa a todos los que pue
dan participar en él. 

El señor PABLO (Presidente acciden
tal). Como ha llegado la hora, queda 
pendiente la discusión, y con el uso de la 
palabra el Honorable señor Luengo. 
•• 

--

• • 

-
' 

• 

-

Se dará cuenta de una indicación. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). Es . del Honorable señor Ochaga
vía, para publicar in extenso el debate 
producido en la sesión de hoy durante la 
discusión general del proyecto de refor
ma electoral. 

-Se aprueba la indicación. 
El señor PABLO (Presidente acciden-

tal). Se levanta la sesión. 
-.Se levantó a las 13.30. 

Dr. Raúl V alenzuela García, 
Jefe de la Redacción . 

• 

• 

-

• 
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ANEXOS. -
' 

DOCUMENTOS. 

1 

OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN PRIMER TRA

MITE CONSTITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY 

QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE QUEILEN 

PARA INVERTIR DIRECTAMENTE EN LA CONS
TRUCCJON DE CAMINOS LOS FONDOS 'QUE SEÑALA. 

"" Texto de las observaciones . 

. 

NQ 711. Santiago, 27 de abril de 1972. 
Por Oficio NQ 12.69·6, de 30. de marzo del presente año, Ud. se ha 

servido comunicar la aprobación del Proyecto de Ley que autoriza a la 
Municipalidad de Queilén para percibir e invertir directamente en la cons
trucción de caminos y sendas en esa comuna, los fondos que le correspon
dan de acuerdo con la letra e) del artículo 3Q de la Ley NQ 17.382, hasta 
que se termine y entregue al uso público el camino entre esa ciudad y 
Chonchi. 

En conformidad a las atribuciones que me. confiere el artículo 53 
de la Constitución Política del Estado y de acuerdo a los fundamentos 
que se expresarán y estando dentro de plazo, desapruebo, necesariamente
te, este proyecto de Ley, por cuanto la utilización de esos recursos en 
otros fines, que los asignados por la Ley NQ 17.382, llevarían como con
secuencia la paralización de las faenas de construcción del camino Chon-

• 

chi a Queilén. . 
En efecto, como es de su conocimiento, la Ley NQ 17.382, estableció 

en su artículo 1Q, un impuesto de 8% sobre el valor aduanero de las mer-
• 

caderías que se internen por la provincia de Chiloé, destinando estos 
recursos a fines específicos, entre ellos el señalado en la letra e) de su 
artículo 3Q, vale decir que el 30% del total de la recaudación debe ser 
puesto a disposición de las Municipalidades que indica la letra b) de 
este mismo artículo, para que en definitiva aporten estos valores en ca
lidad de erogación a la Dirección General de Obras Públicas, la que pro-, 

porcionando, a su vez, la inversión fiscal que corresponda, realice un 
plan para la construcción y mejoramiento de los caminos transversales 
del sector rural de esa provincia. 

La Dirección de Vialidad dependiente ·de la Dirección General de 
Obras Públicas, en cumplimiento de la mencionada letra e) del artículo 
39 de la Ley· N9 17.382, programó la construcción del camino Chonchi-

• 

Queilén. El estudio de esta obra se encuentra terminado entre Chonchi y 
el Km. 10 y entre el Km. 25 y Queilén. Por dificultades del terreno, se 
está terminando el estudio del tramo que se extiende desde el Km. 10 
al 25. En la proyección de esta obra se contempló para su financiamiento, 

< 

• 
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precisamente, .las erogaciones que se le deben hacer por mandato de la 
disposición legal citada. 

La Dirección de Vialidad, dentro de su programa de inversiones pa
ra este año, destinó la suma de E9 1.000.000 para la realización de los 
10 primeros kilómetros de este camino. Esta obra se encuentra en cons
trucción a cargo de la Empresa Constructora Osear Spichiger y su cos-
to excede a la cantidad asignada. 

• 

Como el artículo único del proyecto de Ley que se ha aprobado mo
difica el destino de los fondos que corresponden a la Municipalidad de 
Queilén, hasta que se termine y entregue al uso público este camino, la 
está privando de estos recursos en su financiamiento, lo que significará 
un entorpecimiento o paralización de esta obra . 

Esta exclusión de recursos, es a :ftuestro juicio inconveniente, por 
cuanto el camino en construcción beneficia directamente a la ciudad de 
Queilén y es de toda justicia que la Dirección de Vialidad, siga contan
do con estos valores y dicha Municipalidad continúe erogándolos. 

· Además, se hace presente a VE., que la Dirección de Vialidad es el 
organismo técnico del Estado que le eorresponde- la realización del es
tudio, proyección, construcción, mejoramiento, defensa, reparación, con
servación de los caminos, puentes rurales y. sus obras complementarias 
que se ejecuten con fondos fiscales o con aportes del Estado. Para rea
lizar sus fines este Servicio cuenta con una dotación de profesionales y 
funcionarios expertos en estas materias y con maquinarias y elementos 
técnicos adecuados para la óptima ejecución de estas labores, no exis
tiendo en el país otro Servicio o Empresa que se le iguale. Esta razón 

·refuerza la necesidad de vetar este proyecto de Ley porque la capacidad 
• • 

técnica de la Municipalidad de Queilén para construir caminos o sendas, 
por buena que sea, forzosamente tiene que ser muy inferior a la Direc-

• 

ción de Vialidad . 
• 

Por todos los fundamentos expuestos, se veta rechazando el artículo 
único del Proyecto de Ley presentado, solicitando de Ud., tenga a bien 
recabar la aprobación de este veto. 

Saluda atentamente a V. E. • 

(Fdo.): Salvador Allende Gossens .. -
• 

Canto. 
Pascual· Barraza .. - Hernán del 

2 

INFORME DE LA COMISION DE CONSTITUCION, LE
GISLACION, JUSTICIA Y REGLAMENTO, RECAIDO EN 

LA MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SE
NORES BULNES, LUENGO, MONTES, PALMA Y SE

PULVEDA, CON LA QUE INICIAN UN PROYECTO DE 

LEY QUE MODIFICA LA N• 14.852, GENERAL DE ELEC-

CIONES, CON EL OBJETO DE AUTORIZAR LOS 

PACTOS ELECTORALES. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla· 

• 

• 
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mento tiene el honor de informaros acerca de la Moción de los Honora-
• 

bies .Senadores señores Bulnes, Luengo, Montes, Palma y .Sepúlveda, con 
la que inician un proyecto de ley que modifica la . Ley General de Elec
ciones, con el objeto de autorizar los pactos electorales. 

A la sesión en que se estudió esta materia asistieron, además de los 
miembros de vuestra Comisión, los Honorables Senadores señores Pal
ma y Reyes. 

•• 

En atención al escaso tiempo en que debe ser redactado este infor
me, él se referirá solamente a los puntos que fueron objeto de discusión. 
Respecto a los demás, y a las consideraciones generales que fundamen
tan esta iniciativa de ley, nos remitimos al texto de la moción respectiva. 

En primer lugar, y por' unanimidad, vuestra Comisión aprobó en ge
neral el proyecto. 

' ' 

En seguida, durante la discusión del N9 1) del artículo único, se 
debatió el plazo en el cual deben declararse los pactos electorales nacio
nales entre los partidos políticos . 

Según el proyecto, dichos pactos deben declararse en los mismos pla
zos que las declaraciones de candidaturas y simultáneamente con ellas. 

El Itonorable Senador señor Pablo .3ostuvo que sería conveniente fi
jar una fecha diferente para la declarf<ción de pactos con el objeto de 
evitar que a última hora se discuta entre los partidos políticos las can
didaturas y sus posibles acuerdos electMales. 

El Honorable Senador señor Bulnes concordó con esta proposición 
y propuso que los pactos pudieran ser declarados hasta los 60 días ante
riores . al vencimiento del plazo para la declaración -de candidaturas, con 
el objeto de evitar acuerdo~. electorales que no representaran un interés 
político de carácter general. . 

El Honorable Senador señor Pablo propuso que dicho plazo fuera 
de 10 días. i ..... . 

,, .. .. 
El Honorable Senador señor Lmmgo sostuvo 

el proyecto. 
la norma contenida en 

Vuestra Comisión, por cuatro votos contra uno, rechazó 
ción del Honorable Senador señor Bulnes. · 

' 

i 

la indica-

. En seguida, y con la misma votación, rechazó una nueva indicación 
del Honorable Senador señor Bulnes para fijar dicho término en 30 días. 

Finalmente; con los votos de los Honorables Senadores señores Acu
ña, Ferrando y Pablo, la oposición del Honorable Senador señor Luengo, 
y la abstención del Honorable Senador señor Bulnes, aprobó la indica
ción del Honorable Senador señor Pablo. 

En consecuencia, vuestra Comisión resolvió proponeros que los pac
tos entre partidos políticos deberán declararse hasta 10 días antes de la 
fecha en que pueden inscribirse las listas de candidatos a las elecciones 
de Senadores y Diputados y que dicho acto es independiente de esta úl
tima declaración. 

En seguida, se discutió el N9 4) del artículo único . 

. 
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Al respecto se acordó dejar constancia que los pactos electorales 
sólo pueden ser efectuados por los partidos políticos entre ·ellos y que, 
por lo tanto, no puede haber pactos entre partidos y listas independien
. tes, . ni entre listas independientes entre sí. 

A continuación, se aprobaron diversas enmiendas de redacción al 
nuevo texto propuesto para,el artículo U6 de la Ley General de Elec-

• c1ones. 
Por último se analizó detenidamente el nuevo texto propuesto en la ' . . 

Moción para el artículo 117 de dicha ley, en la parte relativa a la re-
glamentación de los casos en que una lista tenga un número de candi
datos inferior al de puestos que le hayan correspondido. 

·. Este debate tuvo por objeto aclarar la norma, por una parte, y re
gular todas las situaciones posibles, por otra .. 

Vuestra Comisión, después de un largo estudio y por unanimidad, 
resolvió proponeros las siguientes reglas: 

• 

a) Si el número de candidatos de un pacto es inferior al de pues-
tos que le corresponden, los cargos· sobrantes se repartirán entre los 
demás pactos y listas sin pacto. Igual norma se aplicará para el caso de 
que una lista sin pactos tenga dicho sobrante. 

Los pactos y listas que obtengan los cargos sobrantes por aplicación 
de la norma expuesta, se repartirán dichos cargos según las mismas re
glas que determinan la elección de candidatos entre pactos y li~tas. 

Para determinar las cifras repartidoras respectivas, sea entre pac
tos y listas sin pacto o en el interior de cada pacto, no se considerarán 
los votos y los cargos ya elegidos por el pacto o lista que no tuvo JoS< 
candidatos suficientes para ocupar los cargos que les correspondían. 

b) En el caso que una lista que integre un pacto--' que tenga menos 
candidatos que los puestos que le corresponden, y que las otras listas 
del mismo pacto tengan el número de candidatos suficientes para com-

• • 

pletar los. cargos que le corresponden a la primera lista, los puestos so-
brantes se repartirán entre las demás. listas, por el mismo sistema de ci
fra repartidora, pero sin considerar para su cálculo los votos y los car
gos de la lista que . no tuvo el número de candidatos suficientes para 
ocupar los cargos que Ie correspondían . 

. Las normas propuestas son solamente una adaptación de Ia legis
lación vigente para estos casos al nuevo sistema de pactos electorales 
entre partidos políticos y, al mismo tiempo, reproducen la jurisprudencia 
del Tribunal Calificador de Elecciones para las situaciones que se han 
producido en el pasado cuando una lista no tiene el número de candi
datos suficientes para ocupar Jos cargos que le corresponden. 

A continuación, se discutió una indicación del Honorable Senador 
señor Acuña, para modificar el artículo 39 de la Ley General de Eleccio
nes. Dicha disposición establece que. tratándose de declaración de can
didaturas de Diputados y Senadores, es requisito que el candidato per
tenezca al partido político que sustenta dicha candidatura, a lo menos 

. 180 días antes a la declaración, y que no podrán figurar como candida
tos independientes personas que hayan pertenecido hasta 180 días ·antes 
a la declara·ción respectiva a un partido político. La indicación propone 

• 

• 
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reemplazar dichos plazos por otro de· 240 días antes de 'la elección res
pectiva. 

El Honorable Senador autor de la indicación explicó que ella tenía 
por objeto uniformar los plazos exigidos de afiliación o no a un partido 
con el que establece la ley para la inscripción de un partido político y 
el proyecto en informe para la fusión de los mismos, ya que no hay nin
guna razón de orden lógico para hacer diferencias entre dichas situa-

• c10nes. 
Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la indicación. 
Por último, y durante la discusión del primer artículo transitorio, 

se acordó dejar constancia que los organismos de los partidos políticos 
que pueden decidir sus fusiones antes de la elección ordinaria de Sena
dor-es y Diputados el 4 de marzo de 1973, son aquéllos distintos de las 
Convenciones, Asambleas Generales o Congresos Nacionales, que suelen 
tener estatutariamente el carácter de organismo directivo máximo de los 
partidos, pero que por su generación y estructura son ampliamente re
presentativos de los adherentes a ellos. 

Por las razones expuestas, vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento os propone que aprobéis el siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo único: Introdúcense las siguientes modificaciones a la 
ley NQ 14.852, General de Elecciones: 

l. Reemplázanse en el inciso ter-cero del artículo 19 las palabras 
• • 

"180 días antes a la declaración, la que deberá ser jurada" por "240 días 
antes de la elección", y la expresión "180 días antes de la declaración" 
por "240 días antes de la elección". 

· 2. Agrégase, a continuación del artículo 19, el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo 19 bis. En las elecciones ·pluripersonales, dos o más par
tidos políticos podrán acordar un Pacto Nacional Electoral, que · se 
regirá por las normas que siguen, sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos anteriores. 
' 

El Pacto deberá declararse 10 días antes, a lo menos, de los plazos 
señalados en los artículos 15 ó 16, según corresponda, ante la Dirección 
del Registro Electoral, con las firmas de los Presidentes y Secretarios 
de las mesas directiva~ centrales de los partidos pactantes. 

Las declaraciones de los partidos pactantes no podrán contener, en 
conjunto, un número de candidatos superior a una y media veces el de 
cargos que se trata de llenar. La fracción que pudiere resultar al deter- . 
minar dicho número máximo se elevará al entero superior. La Dirección 
del Registro Electoral rechazará las declaraciones que contuvieren un 
número de candidatos mayor que el precedentemente indicado. 

El Pacto comprenderá, obligatoriamente, todas las declaraciones de 
candidaturas a Senadores y Diputados que presente cada uno de los par
tidos pactantes en el país. 

Los partidos que hubieren declarado un Pacto Nacional Electoral no 

• 
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podrán celebrar otro con partidos distintos, a menos que fuere dejado 
sin efecto dentro de los plazos y de acuerdo con los procedimientos aquí 
establecidos. 

Sólo por acuerdo unánime de los partidos pactan tes se podrá dejar· 
sin efecto el Pacto, cancelar las declaraciones de candidaturas o modifi
car el número de candidatos contenido en ellas. Estas resoluciones debe
rán ·comunicarse por escrito al Director del Registro Electoral dentro de 
los plazos y con las formalidades exigidas .para las declaraciones de pac
tos y de candidaturas, según el caso.". 

3. Sustitúyese en el inciso cuarto del artículo 20 el guarismo "diez 
mil" por "treinta mil". 

4. Sustitúyese el artículo 22 por el siguiente: · 
"Artículo 22. El orden de las listas o nombres en la cédula, se de

terminará por la Dirección del· Registro Electoral, de acuerdo a lo es
tablecido en los incisos siguientes, en audiencia pública que tendrá lu
gar dentro del segundo día de expirado el plazo para la declaración de 
candidaturas. 

En las elecciones de Diputados y Senadores ·las listas figurarán en 
la cédula siguiendo el orden alfabético. Para este efecto, a cada lista se 
le asignará la letra que le corresponda de acuerdo con el número de or
den que obtenga en un sorteo previo, asignándose la primera letra del 
abecedario a la lista que hubiere obtenido el primer lugar, y así sucesi
vamente. Si se hubieren declarado pactos electorales, la totalidad de las 
listas que integren un pacto se consjderará como una sola, para el efecto 
del sorteo del número de orden, de'3tinándose al conjunto de ellas tan
tas letras correlativas como sea su número, las que se .asignarán entre. 
las misma mediante un nuevo sorteo. 

• • 

La letra que se asigne a un partido será la misma para las diferen
tes circunscripciones o agrupacione:; electorales del país. 

En las elecciones para Presidente de la República o unipersonales, 
los nombres de Jos candidatos figurarán en la cédula en orden numérico 
correlativo, asignándose a cada nombre el número correspondiente al lu
gar que hubiere obtenido en un sorteo previo, de manera que correspon
da al número uno al candidato que obtenga el primer lugar, y así suce
sivamente. 

El sorteo a que se refiere este artículo se iniciará con los partidos 
políticos y continuará con las declaraciones independientes.". 

5. Sustitúyese el Párrafo 39 del Título XIII,- por el siguiente: 

• • 

Párrafo 39. • 

C(J.Iso do eleecionP-s pluripersonales. 

Artículo 114. Tratándose de elecciones pluripersonales se obser
varán las reglas que indican los artículos siguientes. 

. -" . -

' 
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A. Determinación de los "votos de lista" y de los "votos de pacto". 

Artículo 115. El Tribunal sumará los votos de preferencia indivi
dual emitidos en favor de cada uno de los candidatos de una misma lista 
y las preferencias marcadas a favór de ellas y este resultado determi
nará los "votos de lista". La suma de los votos de las diversas listas de
claradas en un mismo pacto determinará los "votos de pacto". 

B. Determinación de la "cifra repa.rtidora" o "cuociente electoral" . 

· Artículo 116. Para determinar la "cifra repartidora" o "cuocien
te electoral" habrá. que distinguir los tres casos siguientes: 

1 <? Todos los Partidos oue han declarado candidaturas a Senado· 
res o Diputados forman parte de Pactos Nacionales Electorales. En tal 
caso los votos obtenidos por cada pacto se. dividirán sucesivamente por 
uno, dos, tres, cuatro, etc., hasta obtener tantos cuocientes como cargos 
corresponde elegir. Estos cuocientes se colocarán en orden normal y de
creciente hasta tener un número de ellos igual al de cargos por elegir. 
El cuociente que ocupe el último de estos lugares constituirá la "cifra 
repartidora", que permitirá determinar cuántos son los elegidos en cada 

• 

pacto. 
2Q Conjuntamente con las listas declaradas en pactos existen listas 

respecto de las cuales no se ha declarado pacto alguno. En tal caso, la 
operación a que se refiere el número anterior se practicará respecto de 
los votos de cada pacto y también de los votos de lista de los Partidos 
que no integren pactos, determinándose con el mismo procedimiento se
ñalado en el número anterior la "cifra repartidora" o "cuociente elec
toral''. 

3<? No existen listas declaradas en pactos. En este caso la "cifra 
repartidora" o "cuociente electoral" se obtendrá dividiendo por uno, dos, 
tres, cuatro, etc., los "votos de lista" y aplicando a los cuocientes así 
obtenidos el resto del procedimiento señalado ..en el número primero de 
este artículo. 

• 

C. Determ.inación de los elegidos en ca.da pacto y en cada lista. 

Artícu.Zo 116 bis. Para determ)nar cuántos son los candidatos ele
gidos por cada lista o pacto, si lo hubiere, se dividirá el total de los votos 
respectivos por la cifra repartidora. 

Para determinar cuántos son Ion candidatos elegidos en cada lista 
de las que integren uh pacto, se calculará un nuevo cuociente electoral 
o "cifra repartidora del pacto", dividiendo los votos de cada una de las 
listas que integren cada pacto, por uno, dos, tres, etc., hasta formar 
tantos .cuodentes como candidatos corresponda elegir al pacto. Estos 
cuocientes se colocarán en orden normal y decreciente hasta tener un 
número qe ellos igual al de candidatos por elegir por el pacto. El cuo-. 
ciente que ocupe el· último lugar será la "cifra repartidora del pacto". 
Se dividirá, finalmente, el. total· de votos de cada lista por la cifra re-

• 
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partidora del pacto, a fin de determinar el numero de candi.:!atos que 
elige cada lista. 

Artículo 117. Para determinar qué candidatos son los favorecidos 
en cada lista, se observarán las siguientes reglas: 

19 Si a una lista corresponde igual número de puestos que el de 
candidatos presentados, se proclamará elegidos a todos éstos. 

29 Si el número de candidatos de un Pacto es inferior al de pues
tos que el correspondan, todos los puestos sobrantes se repartirán entre 

• 

los demás pactos . y listas. 
Si el número de candidatos de alguna lista que integre un pacta es 

inferior al de puestos que le correspondan, . todos los puestos sobran
tes se repartirán entre las demás listas del mismo pacto. 

Si el número de candidatos de alguna lista que no integre un pacto 
es inferior al !]e puestos que le correspondan, todos los puestos sobran-

• 

tes se repartirán entre las demás listas y pactos. 
En los· casos del presente número se procederá como si se tratara 

• 

de una nueva elección, en que se aplicará el mismo sistema de cifras 
repartidoras de pacto y de listas, según corresponda, excluyéndose para 
su cálculo los votos y cargos de la lista o pacto, según el caso, que no 
haya tenido el número de candidatos suficientes para ocupar los que le 
correspondieron. 

39 Si el número de candidatos presentados es mayor que· el de los 
puestos que a la lista corresponda, se proclamarán elegidos los que hu
bieren obtenido las más altas mayorías de votos de preferencias. 

49 Si dentro de una misma lista resultaren dos o más candidatos 
con igual número de votos particulares, se proclamará a los que resul-

. . 

ten favorecidos en un sorteo que se practicará, en audiencia pública, 
por el Tribunal Calificador, y 

511 Si un puesto corresponde con igual derecho a varios pactos . o 
a uno o más pactos y a listas que no integran pactos, se atribuirá al 
pado o a la lista que haya obtenido mayor número de "votos de pacto" 
o de "votos de lista", en su caso, y si hubiere empate entre distintos pac
tos o listas se preferirá al candidato que haya obtenido mayor número 
de votos particulares. En caso de igualdad de votos particulares, se pro
cederá al sorteo, en audiencia pública, por el Tribunal Calificador. La 
misma norma se aplicará en el caso de que un puesto correspondiere con 
igual derecho a varias listas de un mismo pacto.". 

b) Agrégase al artículo 169 el siguiente inciso nuevo: 
"En estas elecciones no podrán celebrarse los Pactos Nacionales 

Electorales a que se refiere el artículo 19 bis.". 

' Artículos transitorios. 

Artículo 19 Dos o más Partidos podrán acordar fusionarse entre 
sí antes de los 240 días anteriores a la elección ordinaria de Senadores 
y Diputados que deberá efectuarse el 4 de marzo de 1973, por decisión 
adoptada por las tres cuartas partes de los miembros de sus máximos 
organismos directivos de representación nacional, de funcionamiento re-

• 
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· gular y de constitución permanente., en· votación nominal, aunque esta
tutariamente no tengan esa facultad. La sesión en que deba adoptarse 
el acuerdo, será especialmente citada al efecto, con 15 días de anticipa
ción, por avisos publicados en el Diario Oficial y en otros dos que de
termine la Mesa Directiva Central de cada Partido. 

La Mesa Directiva Central de cada Partido deberá comprobar ante 
el Director del Regi.ro Electoral el cumplimiento de las disposiciones 
anteriores. Las reclamaciones que pudieran originarse en relación al pro
ceso de fusión serán resueltas según lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley General de Elecciones. 

La Mesa Directiva Central de la nueva entidad podrá declarar can-
• 

didatos a Diputado o Senador a los miembros del nuevo Partido que 
hubieren cumplido con la antigüedad exigida en el artículo 19 de la Ley 
General de Elecciones, en alguno -de los Partidos fusionados. 

Artículo 2Q La modificación al inciso cuarto del artículo 20 de la 
Ley General de Elecciones entrará en vigencia a contar del 5 de marzo 

• 

de 1973.". 
Sala de la Comisión, a 26 de abril de 1972. 
Acordado en sesión del día de hoy, con asistencia de los Honora

bles Senadores señores Pablo (Presidente), Acuña, Bulnes, Ferrando y 
Luengo. · 

(Fdo.): Iván Auger Labarca., Secretario. 
• 

3 

M OC ION DEL HONORABLE SEN.ADOR SEÑOR VALEN
TE, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 
SOLUCIONA DIVERSOS PROBLEMAS HABITACIONA-

• 

LES QUE AFECTAN A LAS CIUD.A.DES DE IQUIQUE Y 
CALAMA. 

Honorable Senado: 

' 

• 

En la ciudad de !quique y en la ciudad de Calama se han creado· 
algunos problemas habitacionales que es preciso resolver mediante la 

· aprobación de diversas disposidones legales. 
Detallo, a continuación, resumidamente, algunos de los casos más 

apremiantes ·para calibrar la necesidad urgente de tramitar· una ley es-
pecial: . 

. l. Cité ubicado en calle Tarapacá 975, lquü¡ue. Las 13 familias 
que allí viven adquirieron este bien raíz pagando totalmente su valor.' 

• 

N o han podido obtener la escritura de dominio debido a · que la Orde-
nanza de Construcciones exige frentes de 8 metros por 2(} de fondo, co
mo mínimo. Sin embargo, este cité fue construido y adquirid<> por las 
familias que lo habitan mucho antes de haberse dictado esta norma le
gal. Los interesados han hecho sustanciales mejoras a ¡a propiedad que 
está en buenas condiciones sanitarias. Es preciso excepcionar a esta pro
piedad de las exigencias de la Ordenanza de Construcciones para que 
las familias puedan recibir sus títulos de dominio e inscribirlas en ·el 
Conservador de Bienes Raíces. 
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' 

2.-Propie:dades de la Sucesión From Hillíger, /qu,ique. Numero-
• 

sas familias de esa ciudad viven y pagan arriendo por las casas de pro-
piedad de esta Sucesión, hace más de 25 años. Los dueños no viven en 

' 

· !quique y se supone que están radicados en Europa. El arriendo lo co-
bran algunas personas que dicen tener poder autorizado; sin embargo, 
no se exhibe el poder a los arrendatarios. Muchos de ellos han refac
cionado íntegramente la vivienda ya que recibieron una casa construida 
de material antiguo y durante casi el cuarto de siglo o más· tiempo que 
viven en ella han debido costear de su peculio más del valor de la pro
pia vivienda. El proyecto autoriza a la Corporación de Mejoramiento 
Urbano para que expropie estas casas en favor de sus ocupantes con el 
único requisito de no ser propietario de otro bien raíz. Es preciso se
ñalar que se hizo una gestión ante la CORMU, para que expropiara, por 
cuenta de terceros, esas propiedades. Sin embargo, para expropiar en 
esa forma era necesario formar una Junta de Vecinos o una Cooperati-

. va, lo que no pudo cumplirse por estar las propiedades repartidas a tra
vés de toda la ciudad, sin formar un conjunto habitacional por sí solas. 

3. Cité "El Patriota" de calle Sotom.ayor 863, l qu.iqu,e. Es el mis
mo caso del cité de Tarapacá 975. Bus ocupantes tienen pagado su valor 

·y recibieron una escritura de comr•raventa. No han podido inscribir su 
/ ' 

propiedad en el Conservador de Bienes Raíces debido a que un mie.mbro 

• 

de la Sucesión que vendió esa propiedad se ausentó de Chile y su firma · 
es necesaria para los efectos del trámite notarial. Se trata de regularizar 
esta compraventa y autorizar al Notario y Conservador de Bienes Raíces 
de !quique para que inscriba los títulos respectivos. 

• 

4. S(Jjytea.m.iento de títulos de poblaciones Caurpolicán, O'Higgins, 
José Miguel Carrem, Aeropuerto y otras, !quique. La Municipalidad 
ha otorgado algunos títulos a las familias de esta poblaciones. También 
está vigente una ley que dispone el otorgamiento de títulos a las fami
lias que viven en ellas. Sin embargo, algunos dirigentes de las respecti
vas Juntas Vecinales desean normalizar su situación legal pues los títu
los otorgados no han podido ser inscritos en el Conservador de Bienes 
Raíces. Se trata de autorizar al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo 
para que aplique, cuando proceda, el D.F.L. NQ 6 RRA., de saneamiento 
de títulos a estas propiedades. · 

5. Expropia.ción de cités para su remode•lación. En !quique exis-
ten numerosos cités, la mayoría insa,ubres, que deben desaparecer ofre-

. ' . 
cien do a las familias que ocupan. pkzas en ellos, la posibilidad ·de una 
vivienda más higiénica. La CORMU ·debe quedar facultada para ir ex
propiando sucesivamente esos cités para remodelar el sector correspon-
diente, construir nuevas viviendas y obras comunitarias para sanear, 
igualmente, esas áreas. El Ministerio de Vivienda tiene recursos especia
les para efectuar esa remodelación en !quique por lo que es necesario 
dictar la disposición legal que autorice a la CORMU, para. expropiar y 
remodelar a la vez. 

6. Club de Derportes Jorge V., !quique. Hace más de 25 años tam
bién ocupa un terreno en donde ha construido su sede social. Pertenece 
también a la Sucesión Fromm Hilliger que adeuda las contribuciones de 



• 

bienes raíces de muchos años. Al 30 de octubre de 1970 esa deuda al
canzaba, sin intereses y multas a más de 30 mil escudos. Este Club De
portivo tiene personalidad jurídica y desea adquirir esta propiedad para 
ampliar su sede social y desarrollar sus actividades deportivas con ma
yor eficacia. 

7. Modificación del plazó de la ley N9 17.328. Esta ley dispu~o 
en· su artículo 15 la venta, por el Ministerio de Tierras y Colonización, 
de los terrenos fiscales de las provincias de Tarapacá y Antofagasta, a 
beneficio de los Cuerpos de Bomberos de esa zona. Sin embargo, esta 
ley no pudo aplicarse debido a que se venció el .plazo fijado, sin que se 

• 

hiciera la venta. Se trata, ahora, de reactualizar la disposición en lo 
que está también de acuerdo el Ministerio citado. · _ 

8. Población Villa Herrrrwsa, Calarna. Está compuesta por 435 fa
milias. La empresa SOCOPE, que se comprometió a construir la pobla
ción pero quebró dejando a los pobladores eri situación difícil. De 435 
casas sólo alcanzó esta empresa a construir lOO radieres. Se necesita fa
cultar a la CORMU para que expropie. los terrenos por cuenta de los 
actuales ocupantes y se inicie la con:!trucción de las viviendas prome-
tidas a estas famtlas. · 

9.~ité de calle Tfwm.pson 961 al 965, I quique. Los ocupantes de 
las viviendas viven en ellas durante muchos años. Pertenece a una Su
cesión sin sobrevivientes, al parecer. Pagan arriendo a una tercera per

, sona que no exhibe· poder. Las contribuciones también las pagan los ocu
pantes. Se hace necesario expropiar por cuenta de los interesados para 
asignarles esas viviendas en forma defintiva. 
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10. ExprropiaC'I:ón Granja Kútulas, Antofagasta. Alrededor de 200 
familias están ubicadas en un terreno que forma la Población Nuevo 
Amanecer, de Antofagasta. Es imposible construir o siquiera lotear esos . 
terrenos debido a la mala calidad del terreno. De común acuerdo la Jun
ta de Vecinos con los organismos del Ministerio de la Vivienda se ha re
suelto trasladar a las familias a los terrenos eriazos que forman la lla
mada Granja Kútulas, en los que tienen cabida todas las familias y .se 
puede proyectar una población ampi.ia y cómoda. El Ministerio de la Vi
veinda había resuelto adquirir esos terrenos. Sin embargo, la compra ha 
ido postergándose debido a que periódicamente, los dueños de los te
rrenos han aumentado su precio al punto de haber llegado a fijar la su
ma de 6 millones de escudos. La tasaeión efectuada por el MINVU, fijó 
el valor del terreno en 3 millones de escudos. El avalúo fiscal debe ser 

· menos. El sitio está eriazo, sin mejoras y fue cedido por el Ministerio de 
Tierras al señor Juan Kútulas que, ahora, pretende vendérselo al· Fisco 
en un valor prohibitivo. Se plantea expropiar este terreno al avalúo fis
cal para destinarlo a las familias de la Población Nuevo Amanecer. · 

11. Población Prat "B", Antofagasta. Desde 1967 las personas 
que fueron. ubicadas en 1a Ampliación de la Población Prat esperan sus 

·títulos de domini<5. Se dispone que el loteo cumpla con los requisitos le
gales y que dicha ampliación está ubicada en terrenos que forman parte 
del radio urbano de la ciudad. -

. 12. Asignaciones Población Luis Emilio Reoobarren, · Antofagasta. 
-En 1969 se confeccionó la nómina de postulantes con derecho a obte-

• 

• 

• 
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-
ner una asignación de viviendas en esta población, la que se aprobó por 
Decreto Supremo 148 publicado en el Diario Oficial 27.515 de 6 de di
ciembre de 1969. Se establece la legalidad de ese Decreto y se mantiene 

• 

el orden de prioridades allí señalado como el derecho de las familias a 
obtener su casa habitación. · 

De acuerdo a este análisis propongo al Honorable Sen~do la apro
bación del siguiente 

• 

Proyecto de ley: 

A rtíoolo 19 Declárase que las viviendas que f¡¡.rman los cités ubi
cados en la ciudad de !quique, calle Tarapacá N9 975, Sotomayor N9 863, 
cumplen con todos los requisitos legales y con la Ordenanza de Construc
ciones. La Municipalidad de !quique procederá a aprobar las transferen
cias de esas viviendas a sus actuales ocupantes y el Notario y Conser
vador de Bienes Raíces de esa ciudad inscribirá cada una de las casas 
en el Registro de Propiedades otorgando a sus ocupantes las correspon-

. dientes escrituras de propiedad. 
Artículo 29 La Corporación de Mejoramiento Urbano expropiará, 

por cuenta de sus actuales ocupantes, las propiedades de la Sucesión From 
Hilliger, ex Isabel Ugarte El valor de la· expropiación será el avalúo 
fiscal más el 20% de acuerdo a las normas legales vigentes. Las fami- . 
lías beneficiadas pagarán el valor de la propiedad que ocupan en un ' 
plazo no inferior a cinco años en las condiciones que convengan con la 
Corporación de Mejoramiento Urbano. 

Artículo 39 Autorízase a la Corporación de Mejoramiento Urbano 
para expropiar los terrenos y mejoras de los cités de la ciudad de !qui
que procediendo a remodelar el sector cuando las condiciones materia
les lo permitan. En· la remodelación y construcción de nuevas viviendas 
se dará preferencia a los ocupantes del bien raíz expropiado. 

Artículo 49 La Corporación de Mejoramiento Urbano expropiará 
el cité ubicado en calle Thompson N9s. 961 al 965, por cuenta de sus 
actuales ocupantes. A las viviendas expropiadas se les aplicará las nor
mas del artículo 1 Q de esta ley. 

Artículo 59 La Corpora.ción de ServiCios Habitacionales procederá 
a sanear los títulos de dominio de las Poblaciones Caupolicán, O'Higgins, 
13 de Noviembre, Orella, José Miguel Carrera, Aeropuerto y otras, de la 
ciudad de !quique. Esta Corporación resolverá en la forma más expe
dita posible la legalización de los títulos de dominio, el otorgamiento de 
ellos a las familias de estas poblaciones que no los tengan para lo cual 
podrá aplicar las disposiciones legales vigentes y sus atribuciones. 

Artícrulo 69 Autorízase al Ministerio de la Viivenda y Urbanismo 
para que, por intermedio de las Corporaciones que de él- dependen, ex
propie los terrenos de la llamada "Granja Kútulas", de la ciudad de An
tofagasta. En estos terrenos deberán ser ubicados prioritariamente las 
familias que forman el Campamento Nuevo Amanecer. 

La expropiación será por cuenta de las familias interesadas y su 
.. valor no podrá exceder al avalúo fiscal. vigente al 31 de diciembre de 

' 

' 

-

• 

• 



. . . 
941 

1965. Las familias beneficiadas podrán pagar el valor de la expropiación 
en un plazo no inferior a 10 años, en las condiciones que sean convenidas 
con el organismo del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo que ex-

• prop1e. 
Artículo 79 La Corporación de Mejoramiento Urbano expropiará, 

por cuenta de los actuales ocupantes, los terrenos que forman la Pobla
ción Villa Hermosa de la ciudad de Calama. El valor de la expropiación 
no podrá exceder del avalúo fiscal que estos terrenos tenían al 31 de di
ciembre de 1969. Se autoriza a la Corporación. de Mejoramiento Urbano .. 

. para construir las viviendas· correspondientes a esta Población. 
Artículo 89 La Corporación de Mejoramiento Urbano procederá a 

expropiar el terreno que ocupa el Club de Deportes Jorge V, de la ciu-
• 

. dad de !quique, por cuenta de esta organización deportiva. El valor de 
la expropiación será equivalente al avalúo fiscal vigente al 31 de diciem-
bre de 1971. · 

Artículo 99 La Municipalidad de. Antofagasta procederá a incor
porar los terrenos que ocupa la ampliación de la Población Prat, al radio 
urbano de la ciudad. Adoptado el acuerdo por la Corporación Edilicia 
el Ministerio de Tierras y Colonización procederá a otorgar los títulos 
~e dominio gratuitos a sus ocupantes. 

Artículo 10. Declárase que la lista de postulaciones y las asigna
ciones aprobadas por Decreto Supremo N9 148 del Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo, publicado en el Diario Oficial del 6 de diciembre 
de 1969 tiene vigencia "legal y, en consecuencia, los beneficiarios mantie
nen su derecho á dichas asignaciones de viviendas en la Población Luis 
Emilio Recabarren, de la ciudad de Antofagasta. 

Artículo 11. Sustitúyese el artículo 15 de la ley NI? 17.328. por el 
sigmente: · 

"Artículo 15. El Ministerio de Tierras y Colonización, la Corpo
ración de Fomento de la Producción y cualquiera otro organismo esta
tal que haya entregado en concesión a particula.res terrenos fiscales de-

• 

berán proceder a la venta y transferencia de esos predios. 
Los recursos obtenidos por la venta y transferencia deberán depo

sitarse en una cuenta especial en la respectiva Tesorería Comunal a nom
bre del Cuerpo de Bomberos de la Comuna correspondiente para ser des
tinados a la construcción, terminación, reparación y habilitación de cuar
teles. 

Se excluyen de las disposiciones del presente artículo los terrenos 
asignados para viviendas manteniéndose en vigencia, para estos efectos, . 
las disposiciones de la ley N9 11.825. 

(Fdo.): Luis Valente Rossi. 

• 
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